
Recursos de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 

Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018, 02738/INFOEM/IP /RR/2018, 02739/INFOEM/IP /RR/2018 

y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, promovidos por 

-' en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por 

la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información 

pública, a las que se le asignó los números 00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 

00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió, por dicha 

vía, lo siguiente: 

00613/UPVT/IP/2018- (02737/INFOEM/IP/RR/2018) 

"Histórico de los cuestionarios de titulados que se hayan recibido y se tengan en su poder 
ante el área de seguimiento de egresados, junto a sus formatos de control, sin omitir 
ninguno" (Sic) 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018 

y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

00610/UPVT/IP/2018 - (02738/INFOEM/IP/RR/2018) 

"Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía que se tienen recibidos por 
el área de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 2015, 2016, 2017 y 
2018, con su respectivo fornato de control que le acompaña" (Sic) 

00611/UPVT/IP/2018 - (02739/INFOEM/IP/RR/2018) 

"Evidenciar el total de cuestionarios que dentro del encabezado dicen termino de estadía 
y su formato de control conjunto, de los años 2015, 2016, 2017 y 2018" (Sic) 

00612/UPVT/IP/2018 - (02741/INFOEM/IP/RR/2018) 

"Presentar y adjuntar el histórico de los cuestionarios con la información de empleadores 
y que son requisito en el tramite de término de estadía, documentos que se presentan ante 
la persona de seguimiento de egresados" (Sic) 

11. En fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido 

de la solicitud de información 00610/UPVT/IP/2018, a la Directora de División de 

Ingeniería en Mecatrónica, la Directora de División de Ingeniería en Informática, la 

Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, al Director de División de 

Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, y la Jefa del 

Departamento de Vinculación y Extensión; de las solicitudes de información 

00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, a la Jefa del 

Departamento de Vinculación y Extensión, en su carácter de Servidores Públicos 

Habilitados, los cuales fueron respondidos los días veintisiete y treinta y uno de julio 

de dos mil dieciocho, adjuntando los archivos electrónicos denominados Saimex 

610.pdf, saimex 00610.pdf, saimex 610.pdf, SAIMEX 610.pdf y 135.pdfi 136.pdfi 137.pdfi 

así como 138.pdf y 138c.pdf, respectivamente, tal y como se muestra en las siguientes 

imágenes: 
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000101UPYTf!Pl2013,'TSPl0001 26i06<'2018 

0061 OiUPVT:lP,'201 S.·T SP.'0002 26:06,'201il 

00610.IUPVTllPl2018tfSP10003 26,06;2018 

00610fUPVTílPi20181TSP/0004 2610612018 

00610!'UPVTIIP,'2018'TSP!0005 26,'0612018 

1 00611·lJPYT!IP12018.'TSPl0001 1 2fü06.J2013 

1 00612JUPVfl!Pt2018.tTSP!0001 I 26:0t';12013 

1 00613,1JPVTilPi2018ffSP/-OW1 1 26.'06.12018 

MTRA LET!CIA 
JAEL ROJAS 

ORT!Z 

M enA 
TRINIDAD ?ÉREZ 

Jv!ARIS 

rA EN C FELIPE 
DE JESÚS 
CAST!LLO 

HERNJ..NOEZ 

C. JOANA 
PAULINA 
TORRES 
GUZ?-.1.AN 

C. JOANA 
PAULINA 
TORRES 
GUZMAN 

Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

27i07,2Gi6 00610!UPVT1!Pl20181RSP10001 

27/07·'20i8 00610:UPVT,1Pl20181RSP:0002 

27/0?!2018 006tO<'UPVT.1Pl2013,'RSP;OOQ4 

27/C7i2013 00610•UPVT.'lP;201&1RSPiOOOJ 

31í07i2G1S 006111tUPVT.'1Pi21J1!VRSPI0005 

31l07i201B 00610/UPVT!lPl20181RSPi0006 

AC Aclaración PS • Pr6rrog3 Solicitada PA - Prórroga Autorizada PR - Prórroga Rechazada 

Regresar Nuevo'fumo 

31!07!2018 00611 IU PVT JIP.'2018/R SPl0002 

AC Aclaración PS. Prórroga Solicitada PA • Prórróga Autorizada PR - Prórroga Rechazada 

Regresar Nuevo Tumo 

3~107i20iS 00612:UPVT ,1P12018.'R SPiW02 

AC Acl3ración PS. Prórrog3 Solicitada PA • Prórroga Autorizada PR - Prórroga Rechaz.ada 

Regresar Nuevo Tumo 

3ii07.'2018 006131UPVT/lPi2018fRSP.'0002 

3íiU7!20"1S 006131UPVT,1Pi2018iRSP/0003 

AC Aclaración PS • Prórroga Solicitada PA • Prórroga Autorizada PR • Prórroga Rechazada 

Regresar Nuevo Tumo 

Al respecto, se inserta a continuación el contenido de archivo electro electrónico 138.pdf, 

ya que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en darlo a conocer a LA RECURRENTE, 

con la respuesta a la solicitud de información 00613/UPVT/IP/2018: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

UC. Gl\$fl1ELA AVILES OLlVARES 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

138.pdf 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

Oficio No. 205SL16002f138/2018 
Nmoloya de Juárez, E$tado de México, 11 

30 de jr,¡fü} cu¡¡ :201$ 

JEFA DEL DEPARTAMEITTO DE INFORMACIÓN, Pt.ANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUA.C!ÓN 
PRESENTE 

Cm funrlr!n1emo en 1'.11 ..,,1,:uio 59 fracdmoes l. ti y V1 oo la lei ci6 1h,t~HúflC1ft y ~ a la lnformaci&, Pública d,;;i 
Estado de Maxico y Municipios; eo,, msp&cio a !a soliel'tuel turMda a es\& a-hlrr-O!lto de \lír1culad6,1 y !'x!m\$16rt, %! 
cual fu,a ing,reooda en a! S.siema d" ~ú a la hloonacbo Mt.ll<iquoos,, (SAiMEX) el 25 de i<mio del año 2018: c¡,-n 
número de folio 000613.IUPVT/1?!2018 y rrimi,,o ,:l!, la solicitud &igui;,,,te 

,..Hisrótieo rJs b~ wcstk>Pa..r;Jos oo titc.'/ados q1,tc S"O t;,:ryun racib,v:fo y so u;:.,•,g-,;m en &tJ p!X)et, .;.ryte- of á~ oo SCo..:JUt'mll3nfo do 
t;gtéStidóS, fUnt.o a S!J.S foftfW.!CS de C(íJ1tfOl, $,itl -Oft}#,Y'" O.(l"tf?Utló. *' 

T:.tti:t1u:i0?;~18 
EJ,~r.>-.l\J')l'il 
i,;i;.J . 

Conkmn® e;; ki (!h,,¡¡,_,;;;,iú m, tll M•~;;lú 12 oo i.. Ley ci1ooa, lossulo'!!oo c,t;&g;,oos 001() propordmltll"sn lfl inf-Oim.~cloo p1iblic,1 
que se le roquit:wá y q!J'é obre éf) sus ti\rchívoo ';' ün ti ~ado tw'i t~l üsta w ooetrar,t.ta, La óoligat!Óri cm ~"~(tat 
inlormacoo oo corr,pn:r-0<l ei p,x,cesamiento (le ta misma, rtí "'; ¡lrn,;(,"1!&rl11 cor,ro,me al in!G'<OO del rolicij¡;;1t.i; no esiar&, 
obágaOOS a gerermia~ resomirla. eitectuar cálculos o pracHcar irr .. ·estígaciru~s. 

De awerdo a Is atrtbocion sntes irr,;,ncionada. no existe ,. "-'I'""''º por ei cual e,;18 m~ero c<>l!.;saoo, d!1ba ooniar con fa 
infofmadón tY<1 ~dio dig}ta1·· ill respec!o ékiha información_ no es conslc.ierai:.ia c-orrm íhfotmack)n púbHca de oi~io 
cMforme a te !J!\13t,.¡\wk'.<.> en ;il "'1k:lJlo 92 J' fü\ d« la Le,• df, Trar-,¡parenda y- k.ol*,o a k, lnf<Jmw,ci611 Pública d<."11 Es;tooo 
cto Méo<l,;;o y Mu;-,iclplo;; i' en 1wm111w do loo UNEAMlí'NT0,'3 1fCN,COS GENl2RALSS PAAA LA P\Jl!UCACiÓN, 
HOMOLOGACIÓN Y ESTANOAHIZAC!ÓN !)!, LO, ,NFORMAC!óN DE LAS OBUGAClONES s·rASLEClDAS EN tiL l1TULO 
CUNTó Y EN LA FAACCiÓN N !)EL ARTICULO 31 Dt: lA LEY GENEl'IAI. DE 'ffiANSPAAENCIA Y ACCESO A LA 
tNFORMACIÓN PÜBL!CA, OUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETO.$ OSL\GADOO EN LOS PORTALES DE INTERNET Y 
EN l..A PLATAFORMA NA.CiOt,AL DE TRANSPAREh\CIA, que se - íener dl.aponlbia en m«t'<l elect,ónico,. de rnan&a 
pam,ar,,1:nie 1J actuaf;¡u¡da par.a kls particularea. 

Por IO aní<>tiot, esta unit1'v.:! adrnlnll!troo.<iv'll del pllfiodo oo muyo a dtciembn.1 OO<I 2,.¡;¡17 y de encto a ;ib,11 del 2016 tow1 a 
cabo dieha información de manara cuatt\tr'lt0sttu1, do ?a euaf M han irnpJ,etnOftUldo ros fom1otos d-0 t:tuJa,,jos n loo ruurnn.<:is 
de esia UnÍ'<l'erai::faó. corraspondiames al tramite de SegUimlsnt<> de E1¡r,::,$adcS. por lo (¡!Ji> Sil c1.,,anta con 1.848 de ios 
formatos y que á2 acuerde oon to antarimmente e-.xpueato. coo iunda.-n:errto en ci articule 1 s·;1e1 Código de Procedimientos 
,\r(tfminie4tra,lvo!Jc det Fs~;i.? Ga M~ir.o, no ·?..e en~uerrtra pr~fl~te d~;;¡itai,rn;tda, Yil qt;B no éBl~ dentro C~ I~ Db~g.,%}ior',.,e$ 
de este su)e'lo of:.iig..">d<l. snlX'.-ito C0'1 functamemo sn les artículos 9 !racción lil. 17, l 65, 1 
Tran,.~mNmctu y Accetlo a ia iT'clfam1ooión Púhkca del Est.500 de Mé:«:o y r-A .. mfct;::ios. 422 óe1 
Tm•'slP1M'0f1Cli1 ~ A.cc€<!0@ l!l lr,fotma,;¡oo· Público del [;~do de Mé•í<x, y Municipjo$¡ <'.lsi oorr,o el del 
CM.ge Fina~"'"' ooí E~1atJo di, México, t'(<-ll;"C<ll'!ll !lG9GP<lf la car.1i<!a,d de $1, 1()$ so f,-,Ali cim,tc ooho peoo., &\1100 M.N ). 
esto ~ ratón do ci...~ ~ c:0s40 os 00 S 0.60 {sesenta centaiios). por d E$Canoo y d~lta~ack)n do cada hoj~ rva~ltv.a a be; 
documctnoo qwe :w.in !!.'itte,)!lOO:l por víw ctootté-aica, on !Mdlo m~goollco o disco compac\o y ,m e:;te c..oo. on vÍi> 
el!lctrónica. a travéG dia, SAIMEX. Pan; ,:;g,wwr <í! lrá.m~;, de pago, la UnivetSidoo Pciitl,t;niéa dial Valle do To'iuéá. "3alitó las 
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GOBIERNO DEL 
ESTAOO OE MÉXICO 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

{tfY~nus nt.X:~ias Mttu la .Dir,tt;:,i:;::b;';ni Gurwa1 do Pctfüccl t:;oc_al de ta St~et@U-tria e~ F\r'\itnza.,, ~ tri;tv6$ <k> cficK:i nJrrWJro 
2058L1 c,)00/272/2010, d,J l.cha 14 ds w.ayo oo 21J1 a, parn quu !ll pfltídor1mí<1 puada obt.,,,1er ;¡¡,, \m)er q,.., deapiazarse a 
las insta!ax:;.;o~ de la lJ,;iYOf'$idaó, su iinea r3e t04pñfta y podi;tr rffei1liz~r ~d f>a{p, fyf e~! fttQ ~i.J~o.ri~át.'%.) crxi ~1 oficio n[tmero 
20312.100:Jl124/C018 ~ fooha 1i do mayo del añ<, O.:P {;<.nso (k~ t~l Ok~x;ió.f-1 (~m-ettd tWJ PoMHca t:i$(;,~~• do fa 50cretru-fai diJ 
Fmanz.as_ 

Par., tilJ llfecto se ITTform;¡¡. a vmoo 01 procedimiento qu,. d!!L'é!á ,..,.izar para pe<i':t obteria: él recft)o dé pago en el Portal 
00 set11ieOO a@ cer1trlbU}tsnt"G {,ht~JJ$:/f;tpya.OOorrexit::o,,goo.mxfreca'.Jáack;i011 cntn<) f,.o n-R1'$!Stra11 en las sig~hi~tos 
1máganoo~ 

1 l ~ % " 1 ' % j y 

' .... !-'-[ - i...,,w, - í ..... ¡ ' ' 
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GOB,ER!'-XJ Dl:l 
ESTADO f>E MÉXICO 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

Un.;t v~ que· t41.t'iHce •S1t ct190 C·Orrooo0<;tJferna: oo las ITT&!iuci(;{)ét Bilhvarl¡¡w autori~1ctaz, deberá -en1,Aar au c-ornprc"Oante de 
via corroo ~er;trónfco :ai corroo oo la Llródüd 00 Tra;nsparg'te!a de :a..~ta Uni11,er:sida~: ~ip\li~d~pye@upvt.edu .. rnx. o 

SAIMEX1 para qoo SG procGOO. .fi fa antrf\ga üa la lnfcf'mación ~ ~ií rr1or';ahdao a,::díctta'O~. 

Por 1o qoo una vez que acroolt:i el pago con-e,;pood,enie. loo tórm<:<0$ y ¡;"1ll.Q~ par;:; que los suje~~s oU,gedoo curr.plan 
con ía. obligaciones oorrespoodierrtes, w co<>ta'tin a p.~"tr del di:, on q\.'sl) 1,0 aotBdllB dooídorr-ta el pago, arae ia.s 
\lllki\;;d01' <;!,;; inform;r,aiór,,. ,:,;¡ cqníotmictaiO cor. el ,ir¡fc,;ilc 4.22 del Hec11arr1tm4·n 

C,JOANAPA 
JEFA OEt. DEPARTAMEN 

:lll(;m,1;11,¡;¡A ~ tOiíC>C(,,. 
~1\EfA!IÍA Vt fVVCAf··· 

Página 6 de 92 



Recurso de Revisión: 02737 /INFOEM/IP /RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Ejercicio : 2018 

Fecha de término del periodo que se informa : 
30/0612018 

Denominación del cargo o nombramiento otorgado : 
DIRECTORA DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA EN 
MECATRÓNICA 

-""""""""""" """ """"""""""""""""""""""""" 

Primer apellido : NAVARRETE 

Área o unidad administrativa de adscripción : 
RECTO RIA 

Ejercicio : 2018 

Fecha de término del periodo que se informa : 
3010612018 

Denominación del cargo o nombramiento otorgado : 
DIRECTORA DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA EN 
INFORMÁTICA 

Primer apellido : ROJAS 

Área o unidad administrativa de adscripción : 
RECTORIA 

Ejercicio: 2018 

Fecha de término del periodo que se informa : 30i06í2018 

Denominación del cargo o nombramiento otorgado : 
DIRECTORA DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS 

Primer apellido : PÉREZ 

Área o unidad administrativa de adscripción : RECTORIA 

Ejercicio: 2018 

Fecha de inicio del periodo que se 
informa: 01104/2018 

Clave o nivel del puesto : NA 

Nombre : ARLETIE 

Fecha de alta en el cargo : 13!09i2012 

Fecha de inicio del periodo que se 
informa: 01i0412018 

Clave o nivel del puesto : NA 

Nombre : LETICIA JAEL 

Segundo apellido : ORTIZ 

Fecha de alta en el cargo : 0110312018 

Fecha de inicio del periodo que se 
informa: 01104i2018 

Clave o nivel del puesto : NA 

Nombre : TRINIDAD 

Segundo apellido : MARIS 

Fecha de alta en el cargo : 
01/06.12016 

Fecha de inicio del periodo 
que se informa : 01i04!2018 

Fecha de término del periodo que se informa: 30106/201"8"""""""""""""""""""""""""C·"·l""ª.""v"""e."""o"""·nivel del puesto: NA 

Denominación del cargo o nombramiento otorgado: DIRECTOR 
DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA EN BIOTECNOLOGÍA Y LICENCIATURA Nombre ; FELIPE DE JESÚS 
EN NEGOCIOS INTERNACIONALES 

Primer apellido: CASTILLO 

Área o unidad administrativa de adscripción: RECTORIA 

[ ... ] 

Segundo apellido : 
HERNÁNDEZ 

Fecha de alta en el cargo : 
13109/2012 
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

DIRECCIÓN DE PLANEACION Y VINCULACIÓN 

Ejercicio : 2018 

Fecha de término del periodo que se informa : 
30/06}2018 

Denominación dei cargo o nombramiento otorgado : 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCUU\C[ÓN Y 
EXTENSIÓN 

Primer apellido : TORRES 
''"""""""""""''''''' 

Área o unidad administrativa de adscripción : 
DIRECCIÓN DE PLANEACION Y VINCULACIÓN 

Fecha de inicio del periodo que se 
informa : Oí/04/2018 

Clave o nivel del puesto : NA 

Nombre : JOM,!A PAULINA 

Segundo apellido : GUZfv1AN 

Fecha de alta en el cargo: 0111212011 

111. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se 

advierte que en fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública 

requeridas por LA RECURRENTE, en las cuales señaló lo siguiente: 

00613/UPVT/IP/2018 - (02737/INFOEM/IP/RR/2018) 

"De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 
fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones JI, IV, V y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me 
permito comentar a usted lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de 
folio 00613/UPVTIIP/2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar 
en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor 
Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla 
lo referente a su solicitud de información. 

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso 
de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso 
de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud." (Sic) 

A esta respuesta adjuntó únicamente el archivo electrónico denominado SOLICITUD 

00613.pdf, que contiene lo siguiente: 
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Oficio Núm.: 205Bl 16001/1691/2018 
Almoloya de Juárez, Estado de México, 

a 31 de Julio del 2018 
soucmm OE lNFORMAClÓN 00613/UPVT/!P/2018 

SOUCIT ANTE DE LA INFORMACIÓN 
PRES .ÉNT É, 

De comormidad con los artlcu!os 1, 2, 3, fracciones XUV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción 
Xi y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones 11, lV, V y Vt de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted fo siguiente.: 

En atención a la soHcltud de información púbtlca registrada con ei número de folio 
00613/UPVf!IP/2018 que realizó ef 26 de junio del afio en curso, slrvase encontrar en archivo 
adjunto copla digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habliitado, del 
Departamen1o de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su sollcrl.ud de 
informactém. 

Se hace de su conoclmiento el término de qdnce días para interponer el recurso de revísión 
que se señala en los artfcuros 176, 177 y 178 de la Ley ele !a materia, en caso de considerar que la 
respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Sin otro particular por al momento, le reitero un cordial saludo 

ñ.r:;;h .... ú 
OA01T'«\ 

LIC.GAB~lk 
TITULAR DE LA UNIDA 

SE:CRET AFliADEEOUCAClÓt< 
SUl>SEGRSJP.RiAf:JEEDiJCACIÓNMEDII\ SU PERiORYSUl~ERIOR 

UNIVER$lD,40POUfÉCIHCAOEt VAlLf!.Dtf OLVCA 
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

00610/UPVT/IP/2018 - (02738/INFOEM/IP/RR/2018) 

"De conformidad con los artículos t 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 
fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones JI, IV, V y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me 
permito comentar a usted lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de 
folio 00610/UPVTIIP/2018 que realizó el 26 de junio del aíio en curso, sírvase encontrar 
en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor 
Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla 
lo referente a su solicitud de información. 

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso 
de revisión que se seíiala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso 
de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud." (Sic) 

Asimismo, adjuntó a esta respuesta los archivos electrónicos denominados OFIC SOL 

610.pdf, RSPH SOL 610 AR.pdf, RSPH SOL 610 PAU.pdf, RSPH SOL 610 FE.pdf, RSPH 

SOL 610 TRIN.pdfy RSPH SOL 610 LE.pdf, que contienen lo siguiente: - - - - - - - - - - - -
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

OFIC SOL 610.pdf 

SOLIC!TANTE DE LA INFORMACIÓN 
PRESENTE. 

Oficio Núm.: 205BL16001/1S88/2018 
A!moloya de Juárez, Estado de México, 

a 31 de Julio de! 2018 
SOUCITUD DE tNFORMAClÓN 00610!\JPVT/lP/2018 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XUV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción 
XI y ultimo párrafo, 50, 51, 53 fracciones I!, lV, V y Vi de !a Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformaclón Pública del Esta<lo de México y Municipios, mu permito comentar a usted lo síguk:}r'lté: 

En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de foílo 
00610/UPVT/IP/2018 que rea!gó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo 
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por !os Servidores Públicos Habilitados, 
de !a Dirección de Divisíón de Ingeniería en Biotecnológica y Ucendatura en Negocios 
Jntemadonaíes, Dirección de División de lngenierfa Mecatrónrca, Dírecclón de División de 
lngenieria industria[ y ele Sístemas, y Dirección de División ele lngeníerla en Informática, en el cual 
se detalta !o referente a su solicitud de información. 

Se hace de su conocimiento el térm!no de quince días para interponer el recurso de revisión 
que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de fa Lay de la materia, en caso de considerar que la 
respuesta e$ desfavorable a su solicítud, 

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo,, 

An.:hi:'VO: 
G•\{Alf:vi 

SECRET ARiADEE DVCAC1ÓN 
SU%i::GRHI\RLADffDUCJ\Cl0NMFP1,'\ $'J?ERIORYSIJPERi00 

VNWERSI DADPOLITÉCN ICACJH'!AlLEIJE fOLUCA 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

RSPH SOL 610 AR.pdf 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

Almo!oya de Juárez, Estaco de México, a 26 de Julio de 2018 
Ofico i\'.o. 2G5BU 8000/690/2018 

L EN D. GABRIE.LA AVILES OLIVARES 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN V EVALUACIÓN 
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENClA 
PRESENTE 

Con fundamento en el articulo 59 fracciones!, ll y \Jf de ia Ley de Transpa•encia y A::ceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a ta solicitud du íD;:::nnacfór: registrada. con el 
folio número 000610/UPVTJIP/2018, de fecha 25 de junio det presente, en !11 quo requiem a esta Dirección 
de División de lngenier!a Mec;:itrónica lo siguiente; "Evid,mcí@r los Ct)c~stbnario,· d(11 r,roc;:;so d@ a.Ita de 
estadía que se tienen recíbídos por el área de seguimiento de egresados e indicar cusies corresponden a 
2015, 2016, 2017 y 2018, con sti respectivo formato de control qui:deacorr:pet"ít, '. um, vez e.na!izado 
ef requerimiento, se atiende de manera puntual la solicitud como se indíct: a 

la información se entrega atendiendo al principio de máxima pul)licídac: e,t,tatútúida el articulo 4 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información P1)blica del Estado d,i M{pó'co y rs.iurú::ipios y conforme 
al artículo 12 de la Ley citada, los sujetos obligados sólo proporcionars,n ia infom·,ación púb!ica que se le 
requiera y que obre en sus archivos y en ei estado en que esta $e encuwrt"a. la obligación de 
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misrr1.1. ci• p 0 ,,:,,,Jcmrla conforme al 
interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resurn ,!':., ~dectt:2:- ; {1ir::;ulss o practicar 
investigaciones. 

í .- Con respecto a su solicitud de "Evidenciar los cuestione.dos 1 dei procese de, ,;Ha d,c estadía que se 
tienen recibidos por e! llre8 de seguimif'!;nto de egrese.dos e indicar c.:.,1.i/es cot-r,?S/Jond>!in a 2015, 20'16, 
201 i y 2018, con su respectivo formato de control que Je aco:npaliEl", despL.&s. de una búsqueda 
exhaustiva en los archivos que obran en esta Dir+tr::dón de Diviá;ión, \:ci n;rntmico rK se cuenta Gon 
ningún documento de " .. Jos cuestionarios i de4 proceso de alta Cli3 e,stBdífl,, .. , íoda vez que 110 se 
ge-nemn ni poseen de acuerdo con las funciones y atribuciones que ie cortnete1 n l:c1 Direec:ión de División 
a mi cargo. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviad 

e e ,p., Dra. an É. &1\/ia 0-isi,na Ma,.-.;,;r Qlajroga, Rectora Cíe la GPVT 
LC.P .. y A .. P. Alberto s,m1amarfa IRamirez • T~ular d®I órya11c, lntsmo d!ll:i~litgf!!!¡1.J40,!l 
.A.:><t;;h1110 .,,,·e1,,,. .. ,,.., 

SUHSECHETAHi1\ 
SECF1ET.I\RiA DE EDUCAClÓN 

SUP'L.J·nOR Y SUPíJ~KJH 
DEL \!fa.LLE DE TOUJCA 
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GOBIERNO Da 
ESTADO DE MÉXICO 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

RSPH SOL 610 PAU.pdf 

lR'T 
,.,-._T...i>nioro.'lY.o 
~W,¡,['j;(:~l.<A 

Oflcio No. 205Bt.16002tl35/2018 
Almoloya de Juiir11>z., Estad(, d<i' México; a 

21 oo jUUo dQl 2018 

LIC. GABRIELA. JWlL.ES OLIVARES 
JEFA OEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, PLMIEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
PTIESENTE 

Con l\Jnoornooto llR e.l wtbllo $9 lracc!onos I, 11 y Vi óo ¡¡¡ ley de lran~oncfQ y Acceso ¡¡ la ll't,::rmación P(üea dm 
Estado oo M!\>,:lco y M..inlctploo; ,:;o;, 1oope,::10 a ,a ro!lci100 tumooa a ema D;icai1amenio do Vtnc~olón y lb<:onslon, la 
cuill luo !n~a en <ll Slllt01na oo Aceaso a la lnlotimacioo ~aa t'SA!MEX) 91 25 oo J,.,nlo dOl! ario 2018; ocn ol 
nilmero do follO 00061 OJUPVTtl?/2018 'f motivo oo ta soliciruel slg;lient0: 

"Evide>1e'at los elítlSlí<>VJ&•íos f d<J! l)(OefJSO oo aJl8 ,:i,, esmdÍ/1 q.MJ se 11er,an rocibidas fJOf i!ll ilte.l d1!J S<l{¡!JimJtif,ro oo 
r;¡,wst!das e ;r,dlt~,1 ~ co.rniS¡l(ll'toc,;, a 2015, 20Hl, 2a17 y 2018, cM Sli ,.,¡spocwa ft.vl'!-l!ú de ec,ntrol que I(!; 
acompa,'1it. •• 

Coníorn1e a lo dispuesto en si artícui<;l 12 de L~ Ley citada, los ""jetos <:ibli9ados soo;, proporcionaran la in!o<rnaciim pública 
q,,e ,.., le requlla...-. 'l qu" obre en sus l>fchlvos ~· ,1<"l el e~aoo {!fl quo ostll &e oocoontria. La OIJl¡gactoo de prcporcionar 
infonu~"5n ro c;ompn:md,¡ el proGei,amiento oo !,, rnhima. ni el pm.5'Jnlar1a cO'lfotmo al ,n\eroo dct ;;ollcit¡¡me; no esi.wán 
obli:g:,dos ~ ~arla~ ~umirfa\t eí~'ttJtir ct!ik;uk)$ o pt~c't~"tlr f.''Wt)tt{~Gl::,.vw.~. 

Di.> >1K:u!!fdo a ,a a!r!b11ei<!,', 311tos mencionada, no @xist,i si supuooto ¡:,o, si cual esi" ,;ujeto oblgado, dooa cor.lar con la 
lf1lormacior1 "" m•1dio cilg1t!l1; al ro~ <licha Woonación. no e$ oonsideracta é0!1'1<l inlorrnaclón púb;k:.I d;, ,:,.iir:;io 
<::OO!om,.; a le e,.1~tdo en t!ll a,ticuto 92 y 98 de la Ley de Tram,par"1>Cla. y Aceeso "le, lnfmmacioo Pública .r:!,al Estado 
de Mázjco y Mum:ipio,; y en ténnlnoa da !os LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PJBLICAC1Ó~I, 
HCMOLOGAC1QN Y ESfANDARIZACU)N DE U INFOOMACIÓN OE VIS OE\1.IC»'IC!ONES S..."'T/1.BlECH)AS EN EL lYfülO 
QUlNTO Y EN U\ FRACCIÓN JV DEL ARTÍCULO !l1 DE LA UN GENERAL DE TRANSPAR!NC!A Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLK'..A, OOE Of,l,fm DE Pl!'UNOll'l LOO SLJJETOO OBUGAOOS EN LOS ?Ol'!TAUYS Oe lt<"l'ERNfff y 
!'!N LA ?LATAl'ORMA NACIONAL DE TRANSPARENClA, que, so del:).¡ lorwr <ltsp,x,il'>lil 01'\ ,no® elQ(;tfóoico, '1t; man¡,ra 
perinaflOnto ·r aell1alíl:ac!a pa,a los partlctimes. 

Por to .anterot, eat¡¡ unidacl admlnlstr>l!m d,;I p"'1oc:lo :>-015 al :>ma. \le heill im~tado los cmmtlom!noo de, alta a,, 
~ a loe a!\l!!Th"1Q11 de esta Urliveroldad, oorrespondii;;nte5 al tiWlite de Seg¡.l!JTiiento oo Egre~®e, po, lo qve se cve11!a 
con 4,00S ouestlorwios ere alla de OO!adia. y que da a,¡;,.1ordo con lo ar,ieoormooto oxpucBto, para oocor 11tt!rlil9'l .» dlcha 
:nfO!'lTh'!1Ción y toda Vill. o,oo no ,;,o ;,.nauentra prm,1- digi!afizada. ya qoo oo 05l.:I dentro dé lilS obllgaeionos ele osto 
;iujllto obll¡;¡i!ldo. soii::ito éf.:,n lllf'<IMl;,emo an ló5 articuloo 9 !rae.CM m. 17. 165,174 y 175 da la ley de T,arnl~ y 
/\ccooo a III fl',formadoo Púb,iíc¡! M1 l:sjajo dó Máxioa y Mu~,~~ 4.22 óel Reglatnsnto de la ley da Tra<>sparancia y 
kceso a !a 11\formacioo Pública del F..stado de Mé>;lco y Mllri:ipkrs; aa¡ oomo el ariíclrlo 73 fraocioo 111 del Có.1,¡¡o 
Finf."l'iffll:l del Fallldo de Méxicr,, reake el pago p,:,r !a.1'<inlttad de $2,454 .00 (Po$ mil ctmMocientw clncu1,nt,¡¡ y u,n ,'4'KlA 
&111 no M.N.). 1:llto en ra;.6n de ®6 el como es de $ 0.60 (oo-ita 00111a,;os), por o1 <l'!Ctll'sOO ,· digitaitmción dtt cada hoja 
relativa. a los do<.:umento{I que sean t>!llregados OOl via. <ll1&<..'tl'<í'1<C11, e,, modio magnóllco o - compacto y oo 6(110 caso, 
~1 via eloctró!li:;a, a lra\!>és ool SAIMEX P11ra agililat &. !ramito de pazyc, ta Unill'!lt"d<:foo Po!Roc·nica del Valle de TolL1ca, 
r,,,al!zó llls gostior,ei; ne=arias an!o la Oir;;c.ció11 Gtl!Wral de Pofülca Fisca! de fa Secrooma de Finanzas, a tr.lw'is de oficio 
tl(mv.:n, 205B:L1000•l''l'72t2016. de locha 14 oo ma¡."O de 20111, para quo ti! P6lidonarlo ¡:,oocia OO!<!f'.et sin toorN q¡,o 
dL'ó¡Jlaz.r.;2, a las iootalaciorn~ da la Univer3idad, su linea de captura y poder rea\ízar su pago, el cual fue atrlorizaoo con el 
of,cio número 2031210C-0/124/2018. da leclla 17 de mayo del aim en curso de la Dlrooción General de PcilU::a Rscal de la 
Secretaria de Finanzas. 

Para tal ofocto oo h\fotma a IJ&\,;,:I el prococlimiento q¡uc debwá r®iil:ar para peder otrtooar al r0eibo de pago en ol Portal 
da serv!clO!l al cOfllrilwyoote (t¡ttpsifsfpya.eóo,"flexíoo.gob.rn>/recawdacion.~ como ae rwealran er, t~a siguierrlaa 
lrn~: 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

RSPH SOL 610 FE.pdf 

UCOA. EN DERECHO GAiBf<!EU\ 11\IIÜS OU\IAnES 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

JEFA DEL DEPARTAMENTO Oc !NFOF!MACfóN, PLANEA.Ch'JN, PROGRAMACIÓN y E\I.ALUACióN y 
TITULAR Ol!i !.A l.lN!OAO DE TRANSPAIU'.NC!.11 
fllfHoSc.NTE! 

ATE MENTE 

MTRO. FEUPE DE JESÚS CASTILLO HERNANDEZ 
DIRECTOR DE LA l)l\tlSlóN DE !NGENl!':RfA EN t:m)n:CNOLOOiA Y UCENC!ATURA EN Nll:GOCl0$ 

1NTERNACtONALES 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

RSPH SOL 610 TRIN.pdf 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

" 2018. Alío dis! Sicmtenario d-01 Natahc,o dec ignasio Ramirez (;alzooa, E I N1grcmanre" 

AlmoloyadeJuárez,Méxlco;a 26 de julio de 2018 
Oficio No. UPVT/205BL 11000/IIS/368/2018 

LEN D. GABRIELA AVILES OLIVARES 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, PlANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 

Cor1 fundamento en el artículo 59 fracclonés l, U y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
fnformación Pública de! Estado de México y Municipios; con respecto a la sollcitud de información 
registrada con el folio número 000610/UPVT/IP/2018. de fecha 25 de junio del presente, en la que 
requiere a es1a Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas. lo siguiente: 
"Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía que se tienen recibidos por e! área 
de sc.guimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 2015, 2016, 2017 y 2018, con su 
respectivo formato de control que le acompaña". (SIC); una vez analizado el requerimiento, se 
aüende de manera puntual la solicitud como se indica a continuación: 

La ¡nformación se entrega atend¡endo a! principio de máxima publicidad establecida en el artículo 4 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 
conforme a! artículo 12 de la Le¡t citada, !os sujetos obligados sólo proporcionaran la información 
púb!íca que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentra. La 
obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla confonne al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 
cálc,Jlos o practicar investigaciones. 

1.· Con respecto a su solicitud de "Evidenciar los cuestionarios í del proceso de alta de estadía 
que se tienen recibidos por el área de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 
2015, 2016, 2017 y 2018, con su respectivo formato de control que le acompaña", después de una 
búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección de Divislón, le comunico que no 
se cuenta con ningún documento de " ... !os cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía ..... "; 
toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con las funciones y atribuciones que !e 
competen a la Dirección de División a mi cargo. 

Sí11 más por el momento. aprovecho fa ocasión para enviarle cordial saludo. 
,// : 

ATENT~ME/NTE 
/', ( 

/ /y¡:, 
D.A.D. TRIN'IÍ)AD /.tREZ MARIS 

DIRECTORA DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEí\ilAS 

C.c.p. Dra. eri t:. SilYia Crisbna Manrur Ouiroga.- Re,ctora 
LC.P y A. P. Alberto Santamaii.a ílamimz ,Tit¡dar del órgano lmerno de ,-:mtroi de 1a lJPVT 
Ir~. J(J8n C$rtos. CNmos l.~óoe~.-Ouector oo Ptaneación y Vinc11lación 

SECRETARiADEEOúCAC!ÓN 
5U6SEC.RETARÍA.DEEOUCACtóNMEOIA StJPER!ORY5VPER!OR 

UNIVERSiDADPOLm:cNrCADEL \;',l!,LLEDETOLUCA 
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

RSPH SOL 610 LE.pdf 

"2018. Año del Blcent-r,o del Nataiic!o d .. Ignacio Ramlrez Calzada, El N19romonto". 

A fmoloya de Juaroz, México; 
a 26 de Julio de 2018 

Oficio No. UPVT/205BL 12000/INl/343/2018 
LICENCIADA EN DERECHO 
GABRIELA AVILES OLIVARES 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 

Con fundamento en el articulo 59 fracciones 1, I! y V! de la Ley de Transparencía y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a la soficitud de 
información registrada con et folio número 000610/UPVT/!P/2018, de fecha 25 de junio del 
presente, en la que requiero a esta Dirección de División de ingeniería en lnformiztica lo siguiente: 
'Evidenciar fes cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía que se tienen recbídos por el área 
de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 2015, 2016, 2017 y 2018, con su 
respectivo forrnato de controi que ie acompaña". (SIC); una vez analizado el r,~querimiento, se 
atiende de manera puntual la solicitud como se indica a continuación: 

La información se entrega atendierdo at principio de máxima publicidad e,tablecida en e! 
artículo 4 de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EsHd-o de México y 
Mun¡clpios y conforme al artículo 12 de !a Ley citada, !os sujetos obligados só!c proporcionaran 
la información pública que se le requiera y QtJe obre en sus archivos y en el esíado en que esta 
se encuentra. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
1nísma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obliga::los a generarla, 
rt1sumirla, efectuar cálculos o practicar lnvesfi~Jaciones. 

1.- Con respecto a su solicitud de "Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía 
que se tienen recibidos por el área de segu¡miento de egresados e indicar cuzllos corresponden 
a 2045, 2016, 2017 y 2018, con su respectlvo formato de control que le acompaña", después 
de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección de División, le 
comunico que no se cuenta con ningún documento de " .. .los cuestionarios 1 d,el proceso de 
alta de estadía ..... "; toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con las !unciones y 
atribuciones que le competen a la Dirección de División a mi cargo. 

Sin más por e! momento, aprovecllo la ocasión para enviarle cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

M. en C. E. LETICIÁ JAÉL ROJAS ORTIZ 
DIRECTORA DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA EN INFORM.ÁTIClk 

C.c.p.· Dra."º E. Silvia Cristina Man.wr Oulrcga. Fllectnm de la UP'll 
l C.f' y A P. l\lberto Saf!t&meria Ramirez • Titular de! órgano 1ntemu de Conm;I de I¡¡ UPVT 
Arc::-1\·o 
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

00611/UPVT/IP/2018 - (02739/INFOEM/IP/RR/2018) 

"De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V 24 
fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones JI, IV V y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me 
permito comentar a usted lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de 
folio 00611/UPVTIIP/2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar 
en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor 
Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión en el cual se detalla lo 
referente a su solicitud de información. 

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso 
de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso 
de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud." (Sic) 

A esta respuesta, adjuntó los archivos electrónicos denominados SOLICITUD 00611.pdf 

y RSPH SOL 611.pdf que contienen lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SOLICITUD 00611.pdf 

SOLJCITANTE DE LA INFORMACIÓN 
PRESENTE. 

Oficio Núm.: 205BL 16001/1689/2018 
Almoloya de Juárez, Estado de Méxic,o, 

a 31 de JuHo del 2018 
SOLICiTUD DE INFORMACIÓN 00611!UPVT/IP/2018 

De conformidad con !os artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, í 2, 16, 23 fracción V, 24 fracdón 
XI y último párrafo, 50, 51 1 53 fracciones H, IV, V y Vf de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbfü:;.a del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo sfguiente: 

En atención a la solicitud de información púbHca registrada con e! número de fo!ío 
00611/UPVT/IPl2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sirvase encontrar en archivo 
adjunto copia digitalizada en formato pdf del ofici·O emi!kio por el Servidor Público Habilitado, del 
Departamento de Vinculación y Extensión en el cual se de!alía !o referente a su solicitud de 
información. 

Se hace de su conocimiento e! término de quince dios para interponer el recurso de revisión 
que se set'lala en los artículos 176, 177 y í78 de ta Ley de la materia, en caso de considerar que la 
respuesta es desfavorable a su solicitud. 

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial satudo 

SECR.ETARiADEEDUCACIÓN 

SU2SECRET ARII\OFEDlJC/1ClÓNMF.OíA S-!JPERIORYSUPERiOR 
UNIVFRSiDAbf'Ol!lÉCNICI\DHW1tLEDETOLUCA 
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y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

Ofü;k, N,;,. 205BL1000V'136!2018 
Almotoya de Juárez, estado de México: a 

2.1 de Julio del 201 a 

J!!FA DEL OliFWUAMENTO DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUli.ClÓN 
PRESENTE 

Gon ruooamo."ño an ;;I articulo 59 fracciones 1, lt y VI de la Ley óe Tt'illls;:J0fer1cla y Acceso a l!I ln!oonaci6o Públi<::a dúl 
Esta.do de México ,· Munidplooc con reapecto a la oolicilw lumada a o:;;ta D,;pa.1rull!Jflto d€! Viroeuladón y E,1"""'5iór\ la 
cual rue ing,esada ,¡n el $~1e<na de Acceoo 3 l!I lr:fomlaelóo Meiiqoonoo (SA!MEXJ ef 25 de junio <l<.>i afio 2018; con el 
número de folio 000011 fUPVT/iP/2018 y rnoll\ro do ia wllcitud slgu;,,,,,10: 

'Evlde.'1Cíef él lolai de 00&~riorl&Jlbs que damro dr;, or.cabe:raoo diCfJ!I tomi!no dGo 1.'S!ildfa y su fc,m= dé =trol eotlfunla. 
delos atlOs 2015, 201e, 2017 y 201/J." 

Cor.formo a lo dispuesto en el articulo 12 es la Lll\f ~. 1<>e $'Jiat0$ Obligarkiª ?QJo ~ionaran la infom:l$Ción pübíica 
que so lo ro,qtli0m. y qoo obra 1m sus arct~voe y en al eetado en qoo e;1ta ae encuer>113. La obllgar.>00 de ~ionar 
if!IO!'macoo no cotmpHinoo Gi proc~amlooto oo la misma. ni el preae;'ltT.a conforme al imerés oo\ oollcilante; no esctamri 
001~ a get1siarta, ru~-umitla, efectuar cál,;,,oos o p,¡;¡ct;c.':I, lr.w.$11g¡¡,;io00$, 

Da aCU$!"00 a la atnbución smsa- rnenclooo:;ta, no e>:l11te el supuesto por el ooat oste 5Uj<.llo obligado, dooa COfllM cor, la 
k1furmaclór1 oo medio digibi; si rna¡¡oo!Q ó'letla infom>!lción, no es coo:!IOOrada como klfotma.::i6n pOOUca de orieiO 
,;onforrne e lo eatablecioo en ei anfculo 92 y oo de la Ley ® Transparoocia y Acc,,.so a lll lnformacioo Pllllliea 001 Estado 
dec Mé'.111,o y Municipios y oo tétm,1105 oo !oo L!NEA.',!,iENTQS TÉsCNlC06 GENERALES PAfl.A LA PUSLJCACION, 
HOMOt.OGACtÓN Y ESTt\NDAfiJZllClÓN DE lA !NFORMAGIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABlEOlDAS EN EL TITULO 
Q"J!l\'1'0 Y EN LA FRACCIÓN JV GEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TAANSPARE1'tJIA Y ACCF.$0 A LA 
INl'OOW.ACiÓN PÚBLICA Ol!E DEBEN DE DJFUNDIR LOS Sll,lC"fQS OOUGADOS EN tOO POffü\lJ,8 00 INTERNH Y 
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPAfl!:NCIA. que a<l deba ter.er dillp-(IOible t"1 moolo ol..ctrórlleo, d@ rtltt510ta 
pemit1ne11te y act1ati2&la p¡h'& k)a ¡ll'lff,ou&a,n,. 

Por i<J a!ll,;..,.i(>t, ""'t,1,mklad ,«Jminh,.tratlva del periodo 2015 al 2018, ae h.an lmplernen\ado las c,;eslionfll"k>s óe termino d!.> 
,;MooAt, a 1,:,$ aí\~,ino,i, dei ,¡¡5\a Uníversidi<ci, correspomli=le,s "'trárrite de Seguimie'1to <le Egreaaooi;, P\lf fQ q1,-e 11<1 CIJQl1bl 
ron 6,561 eues!ibnariios de t"""1,;.o de estad!a, y que de ¡¡q,\M3f00 coo ib mtorlormlill'io ~t-to, para hacer f!fl\roi;;¡a <le 
dicha inlorm.s,:;oo y tcr..a vez q¡~"e no se ""1luentni pn;¡vla:m!lnl~ <l¡,-jllall:;-acta, ya q~ no está dentro de las obligaciones d" 
~:., sujeto obligado, ,;¡¡fü;,to con f,líl00f11'4!l!O.,.,, !oo urlk:l,too 9 lracei&n ifL 17, 165,174 y 175 de la Le;• de T!áf!!lll-HCia y 
Aoceso a la tnfosm¡¡cioo Pcíblica do! (stad<) oo M(,.fco y M,.-,jclplos. 4.22 del Rsgl'amen1o de la L,ry de Transpánlncla y 
k.ceso a ia rnfom,.,ci::m Pi.'>blh::a dol t:staoo dtl M4xlco y Mt.micip,os; así como ill ar'.A:ulo 73 fracción VI del C(¡;¡jgo 
financroro <J€il Es~i:lo ® Mó,ioo, ,.,atice e4 pago por la e.arriidad de SJ,S:),(,.60 (Tfltij mil novooj¡¡¡-,IQij 1r,;::-.mt11 y oois ¡JQ;)Q$ 

00/100 MN.), o,¡,10 en raron ClOl! qu,;, SI costo""' dé S 0.60 {sesenta é$1!avw). ;,or el escanP.O y díg,1ali.."'ad,Q11 de ca<ía ho!a 
,eta!l>ra a los docum&llt•J q • .e sean er!lr99ade<!i p1;>r vía ~lea. <ilt1 mll<fjg fM91"41llco o á111Co coo.µaoro y en ~,o caoo, 
oo \/Í<l electrónica. a. !!"&100 del SAJMEX. Para 119!,znr oi trám~n de pago, 1a Unl~lti.'ld PolMcnlca del Valle d11 Toluca, 
i:áall:l-ó """ gestlO<iá$ nac,;$¡¡uia1, ant,;¡ la ()lrOOOO!l (~ral oo Pol~iea F'~ tW 11."1 $Qcr"9tllría oo Fli'\af1zas, a ltavoo da oriciO 
número 2Ci5BL 1 OOü0/'2:72/'.<018, do fucim 14 de mayo do 2011l, pru-a que ai f>iltlCitlrárlo pueda otrteMr sin tener qu,o 
desplaZ;lr&e a lee in$1:á!aci0<1<is do la Unlvorsidm:l. w Hnoo oo ca¡¡lura y potle: re.all:!!!r su pa¡;."'O, él coo1 rue .t.Jlomado 0011 el 
qficio romero 2ocn 21 OO(lh:l.V2ots oo fecna 17 oo mayo do! l!!M en ourno da la CireOCiém o~ de PO!íth,a fi,¡.o;;l de la 
S0cretlll1a do Finam.as. 

Pilra tm clccto se in!c,rma a us1<!d el ¡;,ocedlmren10 <;<Ue d,;bera ,-..alizar para poder obto,,et el f<lCiOO de pago en e1 Portal 
de ae.-vi-cio5 al c-0ntrii:J1r;'l!11\U ~1ttps:/fslpya.e<lCTncxibt,.gob.mx/n,cru.daciofls1 corno se muestran en las sfg.,leotes 
lm~-: 
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

00612/UPVT/IP/2018 - (02741/INFOEM/IP/RR/2018) 

"De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 
fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones JI, IV, V y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me 
permito comentar a usted lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de 
folio 00612/UPVTIIP/2018 que realizó el 26 de junio del año en curso, sírvase encontrar 
en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor 
Público Habilitado, del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla 
lo referente a su solicitud de información. 

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso 
de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso 
de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud." (Sic) 

Finalmente, a la referida respuesta, adjuntó los archivos electrónicos denominados 

SOLICITUD 00612.pdf y RSPH SOL 612.pdf, que contienen lo siguiente: - - - - - - - - - - -
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SOLICITUD 00612.pdf 

Oficio Núm.: 205BL16001/1690/2018 
Aimoloya de Juárez, Estado de México, 

a 31 de .Julio del 2018 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00612/UPVTflP/2018 

SOUCIT ANTE DE lA INFORMACIÓN 
PRES EN TE. 

De conformidad con los articutos 1, 2. 3, fracciones XUV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fraccíón 
XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones 11, lV. V y Vt de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformadón Púb!ica del Estado de México y Municipios, me permíto comentar a usted !o siguiente: 

En atención a ta solicitud de información pública registrada con el número de folio 
00612/UPVT/IPl2018 que realizó el 26 de Junio def al\o en curso, sírvase encontrar en archivo 
adJunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por et Servidor Público Habilitado, de! 
Departamento de Vlncutación y E:<1ensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de 
información. 

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revisión 
que se setia!a en los artículos 176, 177 y 178 de 1a Ley de la materia, en caso de consklerar que la 
respuesta es desfavorable a su so!idtud_ 

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo 

A,~hi~-o 
f-,,.!..(1\!\'I 

ATENJAM _ 
_ ,/ ¡' 

l 
}~,. 

/\ 
LIC. GABRI~ 

TITULAR DE LA UNI 

SECRE'fARÍ.i\D!:icOUCACIÓN 
SUBSECRET1\RÍii.DEED1.JCAC,óNMEDIP, SUP!:RlORYSUPERIOR 

UN:VERSIDA0il-'OLITÉCNICAf1"'' 1;;,1' vnFTOWCA 
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RSPH SOL 612.pdf 

GOBJ ERNO DEL 
ESTAOO OE: MÉXICO 

LIC. OABRUiil.A Alfll.l:S OU'i/ARES 

Ofü:io No. 205BL16002t137/2018 
Almofoya de Juárez:, Estado de Mé11100; a 

27 de Jl.liio de1 2018 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, Pl..ANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
PRESENTE 

Ccn fundsJm,¡¡ito ,¡,i el artícl.lfQ Ml fr~~ 1, 11 y VI de !a L(')>· de Trarw¡parencla y N',COO;Q e fa l11f,mm1,;ión Pút¡ii,:;a de1 
Estaco de Méiooo y Mtrnlcipios; con respecto a la solícl!ud ttirnada a es1', Dep111tamen10 de Vl~n y Exlensioo, la 
cual fue ln¡¡rea.roia en el Sl&t;;ma de Aooeso a la lnfmm.<>Ción MexiqtJOOSa (SALME)(¡ \ill 25 de junio del arlo 2<H8; oon e 
niimoo:, de lt;lii:;, 000012/UPVTtlPl201 ay motivo d11 la s,;ii<;illY..í $Ígl.J~nte: 

·~ y ;;i(lf,mtar e! llistriflco Ó(J m c.mtionwtoo C-0!1 la ffJfW'mi2e.6t1 de ,m¡plOOifotG$ y ,:¡¡,v,; son t"GqUr"..!r.o tm 11.r trnmiw 
de ttÑ'mr.o <if!!wlltf{a ttoeurr100tos que se ~n oore 18 psrsoM oo segwmler,to dJJ eg.-,;1S1Jdos. ~ 

Unit "'m ¡¡¡iJl!z:¡do k:,;; roQu(l(lrnhmto-,¡, se a:lmxloC!o 1ni,nera p..1n:oo1 las soV,citudes oomo $1:; Indican a cQn!il'IVlilCión; 

l\itl!P~~~r.,,v 
'Mayo-AÍ)0610 
5spr""111x,,..tlí-e 

i,;mpl;;JJd<><.., mia 
fn;iro~Ábril 
To1~1 

l-"119~n~ 
1$1 
173 

f91ll[#<> .!>o~$. 
li4ú 
103,9 

Conformo" lo di~ M el articulO 12 de la L!!y citada. tos aujetos obiQS<ios sólo proporclor,OOll'l la información púbtloo 
Cl;U" w le r;¡q¡¡ier¡;¡ y que olxe on sus ,,1uhívos y en el estado on que e,;t,¡;¡ se ec1008fltra. La obJigadón de pro¡:,OfCiooar 
inlt..-moolón "'' compnitlda ;,i pmoe,aml0nto oo la r<riómB, ni e, ~lárla wnlottioo ál il'llméa del oollci!atll;,; oo s;;1,n,in 
ollli¡¡mloo a ¡¡oMm,1u, rooumirta. oioctuar eáfcwoo o praciil'.:ar itwes!i¡¡adooos. 

O;; úCU111do a tá ,;trlb,..ición i:lfllas rw:;1ieior1ada, rl<l BXisto '" láupuootu p0s: '3i octal es!;; sujeto obli¡¡ádo. oob.a contru 0011 111 
infoITTli)l{.lón *" il'!lXllO di¡¡ll.11; al r~o dlcr.;i mforrnacllm, no e-!'l oonsi!!M,lda corr,o ifrlOfrnOCión p(t:ltit:.o oo ol.ic!o 
,·Qn!Qmie a lo asfal11ecido (11:l ol ruiiculo 92 y 90 oe la Loy oo iramparen,;ia y Ac=o a la lni<>mv.1ci61, Pública del 12stado 
(f;; Móodo:l y IIJ"-ll'llcipios y 911 birminoo de loo LINEAMIENTOS r'tCNICOO GENEFI.Af.ES Pi'<AA LA PIJBUCACIÓN, 
HOMCLOGAClÓN Y ESTANDAfllZAG!ÓN DE lA INFORMAG!ÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTI\BLECIDAS EN EL TITULO 
QUINlO Y EN ll\ rRACCróN 1\1 DEL AITTICUtO 31 Dt LA LEY GENE:f!Al IJ€ TRANSPAAtNCIA Y M.::CESO A LA 
INFORMAClóN POOI.JCA, QUE DEBEN DE DIF!JNDIR LOS SUJETOS OBIJ&.OOS EN LOS POOTALES DE: INTERNl,T Y 
EN lA PLATAFORMA NACIDNP.l DE l'Rt'.NSPARENCLI\, QIJíl SG daba !!.lOO! disponible 00 mádlo é!Setrórlii:;O, 00 manern 
PéZ'rtWionte 'I acWia#ta.da paro f,os p.articu?at.es. 

Pe, fO anlérior. esta ur.idad adminis!ralivs del periodo da mayo a ~b,e del 2017 y de enero a ami! del 2018, 11'wa a 
cabo dicha inlorw.ación do manera """'1rimestr..i, de la cual se han irn¡:iiementado loo cueslionarios de empleador"" a fOS 
al\Jmnoo de ooia UMi,•erslóoo. cooezpondle.-.tas al t<ártll1e de Saguimianlo de E¡¡rooadoo, ix,r !o qua se wan!ll can 3.468 
ele !os cust..fietl'.lños da enwle-adores. y qué de ""'"erdo con lo anteriOrm,,nte e>:p1Jest~. para hiloer antr¡¡ga dé dicha 
informacIDn y teda vez que ne se encuentra praviameP.ie d~ita!l2ada. y.a que no e!íitá dentro da !as obítgaclones de este 
,su¡eto obligado, sc!kito con !undamento an los arti::uloa 9 fr®olón lll, W, 166,174 y 175 ele !a ley da Trarniparancla y 
A!::(:$e.o a la lrlJt)f!'l"o)¡ci\ón P\iblic.~ deí E:$!$do de México y M..,-,icipíca, 4.22 del R.eglmni,nto de ra Ley ca Tranaparonclá y 
Acceso a la lr&cm,ación Pública di;! Estado de México i Murooíplos; as! como el articulo 73 fracción VI del Código 
,r,ancfero del Estado de México. reaíice el p.ag., por la cantidad de $2.0SOJ!O {De,; mil cchen:a pe,;cs 00/100 M.N.), '"'!e 
en mzon dé que él oosto oo. de s o.tm ($&$él'l!ttl éé!'ltaWJe). por el er.canoo y di{lilálizaéi<in dé cada hOja re.latMt a !Oíl 
dooume<lt05 que sean en!re¡,ados pM vla elec!rónica, "" medio mag¡nétioo o disco oampa.cto y oo esie caso, en ni 
electrónica, a través del SAfMEX. Para agilizar el tramib3 de pago, la Universidad PollléGnica del Valle de Toluca, realizó las 
gestiones oocasar'a; ante !a Dlreccián General de Política F!SCSI da !lii Secretaria de Flnamas, a través de Oficio número 

Sutis;,¡,,:,n:,rl,aria d,;, ¡¡;¡tjuceoión M<ii>óía S,.11::,etior 
dt1 Gth-'·~·"<"'.i<ó<' "''""'"''""'"r 
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20513L 1 OOOOl272!2{)1 e, d'.; focha 14 de m,,..,'O de 201$, ~ q,;e el ¡:,etlcl~rlo pt,le01! oblener $In lefllill" que ~lazarse a 
llls Íl>11t~nea de la !Jnr,•eroldaé, su iinea do captun, y pcoor l\?Gilizllr !iiU p;;go, e! e~ fue ál.l!OP2'!do <:00 e! ollciO número 
200121000/124iWí8 de fecha 17 de meyo (!el afio en cw-ao da la Dilf',.ocin1, General de Política Fiaca! da la Seeretaria da 
F$;Milzas_ 

Para tal efecto ~ ínlooTf!ií a vm...:.I ei ¡:m:x:<l'dirnlenlo q,.,.. ~er.ti ~b:ar para podar obtener el recibo <Je pago oo el Portal 
@ s•mícioo ¡¡¡ contribwyon~ ¡t1Up¡¡.;//$%)'.t'ª·od~lcc~b.1n•irec'*l,N:ll>IXln,~ ocm<1 s" muw.lrl'fl en las $lgulentes 
Imágenes; 

, S€Jro:ion;ir 'Univerrídad Politérnica l 
L del lJalh! d~ Toluc;i" 

Ni<C•··-: ! /_ilotl ____ ,·~-~·'+"'»".'~ '• ,,..;·,,.;·.•·., ,w= 

·:IS-"''...,,.~'""""',-,,,;,."'~ ' ,, . l _.,.,.llf 

¡ ' 

~,i,/:2~i:=:.?;' 
! / '\ 

"'*~~~:~,í'l~~~'r-~~l/4~{' l/ ¡ 
~":§w.'.',NJ:;-.."t17!:';}(~~.;'lf,..'JW.!:;;'},{~.r.:- r 
~»J1m~J;.r;:~~;;.,ua.i.»;:,;.:,s;i:ri-:.n, 
~l.i~~T~,;);.,?,<,j,t'?KJ.1~ 

i 1 1 ' 1 ; ... 1-1-i-·...,,.,.1_1_ 
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GOBIERNO CR 
ESTADO DE MÉXICO 

Uf\rr 
~~ ',:>~=•::,,p,,< .. <n>,< "lé:M>I.O<\\fef.;,l1Sl.><,C::~. 

L..%na v-ez que realice e{ pago OOffESpOO~te en ES lnstih~ie;nes Ba11cariás autofil.ad~. d~á an·,dar su oornprobant-e de 
pago vi'a correo eleCtrón&co al cmrao d& la Unh::iud 00 Trac.,s;iaruroa d-0 iC'St.1 Unlv~tctad upt,t.(6ppyeft>..1pvt.etlu.mx, o 
m1·,.es Oe1 SNMEX. pa~a eua S'$ proceda a ia ~ da ía dc-rmación on la ,noda&dad $cl,citaó;:.. 

?Of lo q:.;e una \le2 -que acredt..a ei pago cO!IeispondierJ'.e, ros. términos y pli\t~ p,wfj qwi kls !~ Q~a00$ cumplan 
con ;as obiiga::oonea corraGpondiamea.. oo contarán a plli1lr del dla 611 {QJl3 oo acrWhe dobJ,;:lamontii el pago. ~te las 
un:ldsdes de iclonnación, efe. conformklad oon el artiCI.Jkl 4 . .2:2 d~ Reg~o dé 'In Lay C3''tada. 

\ 
C . .!OANA PAULl 

JEFA DEL DEF'ARTAMENT D 

C,i:,¡;¡.•t»amL W\1i1C'ts6::;¡¡.'1i\:11r-ur0-,~~.:1d:l,:iUr1r 
LCE'.yAP.;l..!;bl;r:o:Sar.bma..tl.$?.m:Íro.t.1:~atetil~~du~:t< 
At;;;i}t,r,J/JF"!O 

, .•..•. ,.;; OIUS1,\001.'ldl!ti:l(t: 

$'fCfflARÍi\ (tE ED<Ji'..Af'.JÜU 
.9J$5.0CJ¡¡!t~i!A Di IDi.il;IDON 

U.trM'a~t$'(l.i~rnJ.cm 
,il:ifct.>O'!!Gt~Ottt!l;(i1lt"Óh!~r'Im 

UM\lf.'iS~AD ~!)HTtCNl< ~ 

IV. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha uno de agosto 

de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos 

de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018, 02738/INFOEM/IP /RR/2018, 02739/INFOEM/IP /RR/2018 
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y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente: 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018, 02738/INFOEM/IP /RR/2018 y 
02741/INFOEM/IP/RR/2018 
11No dan la información" (Sic) 

02739/INFOEM/IP /RR/2018 
"No es la información solicitada" (Sic) 

Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
"No hay ninguna respuesta adjunta como lo dicen y cobran por nada, es obvio su mala 
fe negando la información." (Sic) 

02738/INFOEM/IP /RR/2018 
"Niegan que no esta en sus funciones digitalizar, pero si lo llevan a cabo, ya que la Lic. 
Marcel Albarrán Albarrán, reportaba las altas de estadía dentro del Programa Operativo 
Anual que correspondía y esta ciudadana esta ocultando la verdad de la información. 
Nuevamente se demuestra la falsedad en la respuesta y aparte queriendo obtener un 
beneficio económico." (Sic) 

02739/INFOEM/IP /RR/2018 
"En la Pagina de la UPVT hay un apartado que dice Cuestionario de Termino de Estadía 
y no aparece una sola foja, estos delincuentes cobran arbitrariamente y ni siquiera tienen 
los datos correctos. Es obvia la desinformación y ademas el mal manejo ocultando la 
información, solicitando Infoem les requieran que entreguen lo que se les pide." (Sic) 

02741/INFOEM/IP/RR/2018 
"se impugna el acto por que la información NO es la solicitada ... nuestro trabajo 
periodístico consiste en dar a conocer a la opinion publica en que y cuanto se gasta la 
administración del IMIEM. en medicamentos, estudios de laboratorio, rayos x, etc." (Sic) 

V. En fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se 

enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con 

fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó el recurso de revisión 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, el recurso de revisión 

02738/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, el 

recurso de revisión 02739/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Javier Martínez Cruz, 

y el recurso de revisión 02741/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidenta 

Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

VI. En fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 

185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos 

recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos 

que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días 

hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera los 

medios de prueba que a su derecho conviniera, y en el caso del SUJETO OBLIGADO, 

para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes. 

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, 

en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del ocho de agosto de dos mil dieciocho, el 

Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018, 02738/INFOEM/IP /RR/2018, 02739/INFOEM/IP /RR/2018 

y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, acordando su resolución por parte de la Comisionada 

Eva Abaid Yapur. 

VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE 

omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que 
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a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha dieciséis de agosto de dos mil 

dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió los Informe Justificados, adjuntando, en 

todos ellos, el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO 

SOLICITUDES 610,611,612 Y 613 .. pdf, tal y como se aprecia a continuación: 

Folio Solicitud: 

Folio Recurso de Revisión: 

Puede adjuntar archivos a este estatus 

Cambiar estatus: Cierre de la instrucción 

Folio Recurso de Revisión: 

Puede adjuntar archivos a este estatus 

Cambiar estatus: 

Folio Recurso de Revisión: 

Puede adjuntar archivos a este estatus 

Cambiar estatus: 

Archivos enviados por el Recurrente 
Nombre del Archivo Comenta ríos 

No hay Archivos adjuntos 
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia 
Nombre del Archivo Comentarios 

Cierre de la instrucción 

Archivos enviados por el Recurrente 
Nombre del Archivo Comentarios 

No hay Archivos adjuntos 
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia 

Cierre de la instrucción 

Archivos enviados por el Recurrente 
Nombre del Archivo Comentarios 

No hay Archivos adjuntos 
Archi la Unidad de 

Fecha 
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Cambiar estatus: Cierre de la instrucción 

Archivos enviados por el Recurrente 
Nombre del Archivo Comentarios 

No hay Archivos adjuntos 
Archivos énviados por !a Unidad de.Transpar~ncia 
Nombre del Archivo Comentarios Fecha 

16/08/2018 

En ese sentido, se inserta a continuación, en su parte medular, el contenido del archivo 

electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO SOLICITUDES 610,611,612 Y 

613 .. pdf, remitido como Informe Justificado en cada uno de los recursos de revisión de 

mérito: 

3. Mediante los oficios número 205BL 16001/1735/2018 y 205BL 16001/1737/2018 de fecha 2 de 
agosto de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, 
solicitó a los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de División de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División 
de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y 
Licenciatura en Negocios Internacionales, y al Departamento de Vinculación y Extensión, 
proporcionar a más tardar el día 14 de agosto del año en curso, el análisis, confirmación o 
modificación de la respuesta de la solicitud, materia de este recurso, para la elaboración del 
informe de justificación en relación al Recurso de Revisión recaído a la solicitud de 
información pública de referencia. 

4. A través del oficio número UPVT205BL 12000/INl/376/2018 recibido en fecha 16 de agosto de 
dos mil dieciocho, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería 
Informática informó lo siguiente: 

" .. . se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa .... " (Sic) 

5. A través del oficio número 205BL 15000/91112018 recibido en fecha 16 de Agosto de dos mil 
dieciocho, el Servidor Público Habilitado de la de la Dirección de División de Ingeniería en 
Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales informó lo siguiente: 

" .. . se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa .... " (Sic) 

6. A través del oficio número 205BL 15000/753/2018 recibido en fecha 16 de Agosto de dos mil 
dieciocho, el Servidor Público Habilitado de la de la Dirección de División de Ingeniería 
Mecatrónica informó lo siguiente: 

"._.se CONFIRMA la respuesta emitída por esta Unidad Administrativa .... " (Sic) 
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7. A través del oficio número 205BL 13000/396/2018 recibido en fecha 16 de Agosto de dos mi! 
dieciocho. e! Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y 
de Sistemas informó lo siguiente: 

q ••• se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa .... " (Sic) 

8. A través de! oficio número 205BL 160021164/2018 recibido en fecha 15 de Agosto de dos mil 
dieciocho, el Servidor Público Habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión 
informó lo siguiente: 

" ... se MODIFICA las respuestas emitidas por esta Unidad Administrativa .... " (Síc) 

111. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. 

Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que 
resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no 
se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que los servidores 
públicos habilitados dieron respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el 
peticionario, motivo por el cual confirman sus respuestas los servidores públicos habilitados de 
fa Dirección de Dívisión de lngeníerla Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería 
Informática, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de ingeniería en 
Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, así mismo y a efecto de generar mayor 
certeza jurídica en fa respuesta dada a! peticionario, el servidor público habilitado de! Departamento de 

Vinculación y Extensión modifica su respuesta. 

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos 
obligados sólo proporcionarán la información públlca que se les requiera y que obre en sus archivos Y 
en el estado en que ésta se encuentre. La ob!igación de proporcionar información no comprende e! 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados 
a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se 

desprende que ei sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Vaile de Toluca, cumple 
con su obligación en contestar en tiempo y forma la solicitud información requerida. referente a la 
información que obra en sus archivos. 

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Méxíco y Municipios, se desprende que la obligación 
de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición 
la información requerida, por !o que se confirman las respuestas de los Servidores Públicos 
Habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de 
Ingeniería informática, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de 
lngenierfa en Biolecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, y se modifica la respuesta 
del servidor público habilitado del Departamento de Vínculacíón y Extensión, atendiendo al principio 
de máxima nublicidad. 
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A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXtCO 
Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva: 

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el infom1e justificado en mi carácter de Jefa del 
Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Universidad Politécnica del VaHe de Toiuca. 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a 16 de agosto de 2018. 

RAMACIÓNY 
UNIVERSIDAD 

Asimismo, el archivo electrónico INFORME JUSTIFICADO SOLICITUDES 

610,611,612 Y 613 .. pdf, a su vez contiene los oficios números 

UPVT/205BL12000/INI/376/2018, 205BL15000/911/2018, 205BL13000/753/2018 y 

205BL13000/396/2018, emitidos por la Directora de División de Ingeniería en 

Informática, el Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en 

Negocios Internacionales, la Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica y la 

Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, respectivamente, mediante 

los cuales confirman sus respuestas a las solicitudes; así como el oficio número 

205BL16002/164/2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, 

mediante la cual, modifica su respuesta a la solicitud, en los siguientes términos: - - - -
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~ERNJ1)El 
ESTADO DE M~X!CO 

uc_ GABRIELA A 1/11..ES OUIIARES 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

Oficio No. 2058Ulil0021'1!W2016 
A!moleya de Juárm, EstadO dB Wl'ico; a 

15 daagooto del 2!1l18 

JEFA DEL DEPARTA.MEMrO DE INFORMACIÓN, PI.ANEACIÓN. 
iPROGRAMACIClN Y EVAI.UAC!éN 
PRESENTE 

Cm tuilde!milr:tc M á mkx•~ 59 1"'1!0::í(JOOS i t y Vl oo ¡¡¡ oo Ttansp¡;raoc,11 y Aa;aro a b htcrmoc:m Pwlieil del 
Es:lado de Mél!b-.J y Mociir.lpiOs; cm naspaio ~- m R:1l',!is.\;>n, 02737/lNF(JSJllP/fRl:2018, 
027381ll'fOEMllP!RR!20HI, 02131ll1NFOEl'.V!P.•fU{;'2018 'f 0274 lf1Nf08'AIIP.IRR>2018 ml psm,ito l'lfom'WT'é que w 
MOEIFICA fas ros¡xmstas ,imilidas pcr <lSl.a Unidad Adm1".tis1rdtiva a las 1«:,!ieil.00"'8 cm riilrreros de, foio: 

aJ co, 1 rYVPt'1JP/2.01S p "1:War4fH1at .es c~~kl1;:,rü 1 dt# pm,mo oo eJJs d? ed:dii 4!Je &.:i f:ie:té'.i'J' 1Bf:fbidi~ {KA<' el Mea 4e 
SSG'üine.®de ~~ em-at&fD!l.3.li3.&~~-frdetl a'M15. rote~ 2017~- 201,:t~w ~(t?¿,¡:¡.fan.filú ,:'.i9 Cónftt.."1 
q;_M le aoo-rr:>palfa."' 

~ U}.ti11lUf.:,.1/T/ffi;.@1a ,.L'YUJl:t1,~a. .. el bC:!I decü&1iooet1a q,i~ ,!:te,H'rodeJM~.t.1:l d'retl :t>~'íüde 8/St.at.Rd -y,su 
!~ta d3 c-at.f,r,>Jlcooptto~de k:ie&•bS:.W15,. 2015~2017 y201&"' 

(.;) CO:l 121t..-P"i"n"f>f2018, "'fte,aent'af' :r60fe111<J.r el ~-;;,o ~ Joo ce,~tlJ'l':l,•ta OO(t a inb.~a::;&-i as~ y ,cµesrn 
,tec¡d8ftá ~ ~ tmni:'lt! Gle S'in~ !Ñ- esf&Jia. ,Jocu'fiet1-t:Js q:;e &1'f p{f$8etl fatJ a~~ ta p~ct1a dé- oogcl_,riient:o ós ii.lg~{;IS:."' 

QJ ore 11.\JM fiPl1!l13 "Hizll,Jro de m c,e;;:t10,,..1a; al!! tf:l.ii!rloo qm ""'"--'""bi<.t" y se ~, ""..., pcd,/,1; "'>b .,; 
~e 00 se9u1mént de etJ·~w. ~-linte. a ste bttrta:hi!i' óll ca1 ittV, sin otrn1k' fri~.}'l1}()"1." 
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continuación: 

Al naspock,. me µQ'm!tc inlumir qua.,; ¡:n,0000 da á~irni!ln!C dé"~°'' al rn!:a;ci'.:..; a t,,a i:.,'t!S\Stlo..-ari<ls 1 ilta oo 
e,stadá r O.J!l$üonl.rio 2 térrail'lo oo astoo'ia <ii! peoooo 201 S a! 20i1l; e.si ooiT;:; e: cuoo:.tkJ¡;frio 3 oo ffllPlml::YJOs y 
01..1a:!llló"1J!iio dB tíru'J.Klu; dB los pemxH,:s de mayo a dicilmhe del 2017 y"""'º a ab~4 de! 201 e. 
l.o:s a.,*'5 con hrldaioonto oc o! fleg¡!ma'l!D de Es.\Jdoo oo Prafesro;;.:t Aoociaclo y Ucoocilltca oo la Viíveruidad 
FliBtocnica 61,l Vl!S;e de l'oi1,:n1. Tftulo Dooimo. Ca¡;i1.tto ll y él. oo o~nxo!ímmo de a1 p.rograrr,a i!cad~'!l va:i .co«:i& c::n 
el pmi prolssítri,:& d9!"tmi<',¡¡¡rlo oo ;o,¡ y prq;¡rs.,,,a¡¡ dé ,i,,kJdb. ti9,em por oilj©lo ¡:,ropciir b a¡Jlicación oo ,as 
Comp!tll<iciasádq,,Jrídas por ;o,;,;;,......,,,,; la'go oo su ·fe,maciái, por "" """" oorAi±J "''° pillrd<ar', SJ c:alidtld de 
alltrrr-0<,, 

P!lr i;:, Ml'lltkr, ros¡,etuo~nt@ soíicito a Ustru ¡¡¡ cfuJisifk,¡¡¡r;ifu totfll d@ di::no:s cu<.JStinn.ffls, dll tos cua:es M OOCi:.lernra 
hftr/rll.l(;ffi ¡l'M!IOO. 

!a Ley ~JldsTcan,¡¡par-Jlciáy k;cooo E! :a ln!úmmcü, Púllta en"'" artí:;ulo 1 t6., <:ÉJO(lfle ~. saoo"11iidirsi 
infl1m,,.,,;...;r, co0nfmnciail b que o:mtor¡qa dalói! per;,o!llltm corn::,amklnte:s ¡¡ una pm;orui !is~a id«ll:Jf;c;¡¡oo o l:iootttb!illlL 
ro, a1 parta !a LS\I oo Tr°",.,;;pa,oocía y .Acoe,;o a la hl<:immcm PútJ!"ca de: Estado de Mt.:.dcú M1.1ri~i:>s. s11 s'US 
aoocloo 3. r~,oo íX, Y.X y XX!. y 143, fr-~i6ó ; • estabioc.'én q.,,; un dato ¡,ersu,;;i 1,;; e<:ncamiem,, a ,S!i! 
peroona. iduntíficad¡; o ~JB:~lm y .¡;s cx:ns\dE!'ada como inlom,oci<.'<1 cmfdf.'O"...ial, d~.ooa oo ~ra p~mt!l. 
00'1 exoepcii:m ds ¡¡q!JEilZm qCJB ohroo ,m ,a.Jl!;t,o,i pül)licos o frnmloo oo oc°""'º ¡i',bwo, mi como, b ~ por di,¡p-0á.'"io11 
de, ,11 p.-oµ,;; ¡g.,,. sea oo,merada oomo pwic:a. Y finan,enta. •a lay oo Protro:;b" de, Datos Pe.>Soffi'iil!s an Posesm de 
Suj¡¡l:nl t'«l:WJád<,¡¡ del Eiita:Jo de México '! Muníct¡:loic:. m su ia1ktlo 4, ir~n XI. de!Jn,e a !O:. datos pet!S:lrnlie;; corm:i: 
•;, .a lll lnfommán oorca,rlia-!ful a m;;; ¡:.,a,wno lísbll o jw1íJico aJiedini kimfiffcado a i:ielltlkoble. estobl;a.'i<fa en 
rumqu/er fom¡ato o m«:la!ided, y qtlli!! esté aimt!iCer.ada m loo sistemas y~ de datos, sa corxzidarl!Ná qJG m!I ~na 
es kt!ntitk2L1le o.stido su f,:Jgifidmi pueda oo:rwmii,r_,e drocla o indroctaroonw a tra,<és de o.mlquier doc,,,rrMJrt.o 
irtormoJ.i'vo !il,lcc o ebeltórico ". froccióra Xll. de,fm a klG datos pmaoral"'5 serabiea OOffltJ " .•• a ~s rotere;1f.1ss de~ es1era 
d& :;v fi&4M ou.1e ufüV;mcíál í:!d~ p'-"!l!k, dar orig;,n a d!Saln':imdón o <,'f.X.efitj,e i.v, r~o !i,ll1)lve (JlN'a oo&i, Ll!! rrar,era 
enu'ldetJw, más no l.i<11itlE!bm. oo or,r,:;ldi,rar, sf.!l?lit:Jm bs dafos person,,Yes que pwdm raw,/ar ~ romo ort,m ro:.iaJ 
o élrnb:,, esf-Jdo di saud fit.ica a mental, p,oom!e o futura. infdrmac.on gen{,lica, c.'OOncm r;,/lgiosas, liiosólicas ym<lnl'kli;. 
opt¡!ionss pcwtt:a.s y prgfr!rencé Sii?Awi"; p:ir b que, M esw S©n!m, ,os d!toe pm;ro!!¡¡,;¡ q;.ie, s..ai a1mn.li::los .;, ooa 
p;;!OOí'Wl fflsi::;a mntiboo e ocJenHl~le. oo trata ai>l:ot>::'1.3s oo irilorinac,ión coo1ldsnc1ilt y daile ser prnteg,-Jo on 
térnmos de 111 frao::íón l dá artcu:o 143 de iEl Le,y oo l'rnns¡lt!rercfa y -~º a LB Pt:itJlic¡¡ dei E,;t;v;ro do 
Mél,;.::o y WrJrilcipimt Ftlr ,;u ¡:,a.,le, .,¡ artíoi.to 3, frdCCión OC. de !a ley Glr,era! do Prot;,,;:x;v.)n dé Dilltos Peroon.ws "" 
pOOWÓi" d e&.ijetos CJIJ'jgaoo$ romo, ~uler info/Tl'Ja'c.m cr:mcerr,ienw a u napers::ma fisla, k:!mdticede o ,'denttfbrbB. ;: =-~ ::;,~rtP:,fi':tfJ.~~,'f>r~ ,C:'~~~ su idBl'!l':idad puoclii determh¡;r¡¡e dirr;r.:ts. o inm'damente a ru.1~ 
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En este &11n1i(to. e! artic111t, 1· de !0$ lmeamloo100 oobre ~ do -Juridoo ¡;pilcabloo a tos ~a d,i oot:oo 
P""$0nal()$ Qlv.l se ei>c1.1ootrnn <)il pooosl6t1 de. loo wjeloo obll¡}aoos dé ¡,¡ Ley de Protcet:ión da Datas Peraomilea "" 
Poseeíón de Swjetos Obflgaoos del t3IOOC oo Méli:icc y Municipkls, hacer alooión lí la ci11silicáclón de loa datos paraooaloo 
00~$ en lo,;, ~Wllll,'.1'9, do ~m; ¡l()l"<!!Ol"~, kM1 cuali.M. aticndlm div<!rnas catsg;ori;as, el<> mane<a ern,nciatlva y m, 

Por lo 
klenlilficahle. como su rwrnb<o o m-Joo. A..·wnísmo, la ooc!rn111 desarrollada a nivel inlemacional, rEGpecio del tema de 
prol«x;lón de datos péf&,:maiés, e&t&>ieoo que t.mb.ian !as p.-.,í,,reimias, guetos, cualldade.a, oplrlonoo y crooncf.a,s, 
co11SUtuy&1 datoa. p@l'SOr>aios. t.'w!ilq"'1!>r inlarnatioo que por 1'l aru o re!,ociooada con ot,a, permita hacer k~rtarla o 
idon!íl!ic<'lhlú a urn1 ¡)e,'SOM ru,ica, "& un dato personal suSL"eplib>e de ser clasificado; mientras q,.,e !,os Ur,¡¡¡~rnionWs sobio 
roodidl!S de seguridad ap&icabfes a los sistarnas de datos psracnallas que se encu,¡¡11111.an en p~n {!,¡¡ los sti¡.wto.'3 
W.íga&.;s dil> la Liooamienlos sobre medidas de segurid.;id apllcab1es a k;,,, Sl&lemas d¡¡¡ Datos !'l¡;'oon¡¡)@S q,;e !!e 
encuooirál'J 00 pos,,sioo de los Sujetos Obfigados de !a Ley da Pmtección de Oa!os Pe:-,ooakls del l'i.s1acio w M4x:lco, {llm 
a la l..trn dicen "" e! articulo L Los datos per5<0nslies con~os er t<,s $L'il!!Jm?.s d!i! dalos pG<'SOMioo w clasltlcat'án., dt:I 
manera em.,·,clatlva y '"' limfüali'i,~, <lrt 1ss $1¡;,,Ji<lnla$ calogorf,1>1: [)at(,s do id~1li!i(;aciór1: t,!on,b,,;; donti<:ll,o; lefálo010 
particúar y/o c,;,\J,Jlar; C<>l'i(~ ~róriil'.;t.> p('l'#OtWJI, ootad,;, dvil; lltm;i; fitrna Q{~tónica; C!li'litk, mili1ar; lu9"" y locha de 
naeimiento: n:,r:il°"aii(.fu;iJ; ,J!<I\Jd; fct,y¡¡rolí®; ciaw, r)ol R-0gio,!ró F&<:lli<t11I <i'e Con~b\,y,¡,r¡(e$ ¡R.i'C); Clav;; Única de Registro de 
Pob&aciétt (ClJRP;1; n(Mri:Jt0S (ft?, tra'tlJH~:rtffl;, t~·,.~1dirnttfJs y btJIDe5iciarlo$; oosturrhres; idroma o langua1 y voz.j grrtre otros;. 
V. D¡¡,1,:,s ar;ad@mkooo, Trayó,:tcifu et!t;cati,a; calificadooos; lítulos; céc\Jla profasioom; certltlcadoa, y rncc,nqcimlerrtoa, 
on\,@otroo; 

En ei;ts cootaxto, 12 cr.m,fidencialioad de lo~ datoo p(:'1',;or,i,IQ';l, tier,o corno prop6$11'l Q$t;;¡l¡i-"f ()l 1tn,1e dol oorecno do 
<WccSSo a la Wormación a partir dal dorecllo a la mt1rnri<.iad '1 la vida prtv:.cta di¡ !os indlvlooo11. Sobro oi p(!(l:lcular, ;¡¡ 
legisiado, ra.~izó un an;;lllr~'s oo doooe ~" ponooraoon doo dnrl'.K'noo: el dorcd-0 a la ln111nidad y ra protocclóll de ros ootoo 
personal-Os >'ef'SIJS: !JI {(lteré,; fJIÚ!)iico oo conooor fll e¡orcleio de at?ibuciones y de re,,s= púbwJa de f$!l in,;iii1xcionoo y es 
a pMir oo <1hl, en dondo i:u; ,nsinucionoo püblieus oooon áétarrm11ar la publi(jj¡f'.i.d oo su inlorffiáeión. Da w -.te. 105 
SlJj,1,tos obllgi:¡doo tle,non lo doblo fOsp-Ol;iStlbif~. pet un lado, díl' prtiléger fO!;. datoo p;¡,montlle$ y pc;f' óll'{), darle$ 
p,Jblicioo.<l ~do la 1o!ova11ciu ero ,;a.tos sau da interés público. 

En oow otd!m de ideaa. toda !a íniomlación que tmrraparenle la !}""'1fón públk;a. !a.vore::ca la renm,:;,ón d!ll cu;imas y 
contribuya a la de.m:>cra1in;:,i6n del E!rtsdo Mel<lr.ano oo, sin e;.;cepción, de n~lurale:&, pübi,:';'!; ktí ~s el caso do km sawloo 
oo te.do;¡ tos servi<J\nres púbiicos, loil ~tos fXltia<Íú$ u provoodo<os 6ll :as i,,MJt~.:.:.onos g~r'llalP..s por 
adq¡;lak:ior,es, a~lentoo o rA'eslaclófl de s&virAOs, la ,,ntroga do WGUfflOO públic.'.lil bojo cualquier esq¡uom.a, el 
c,,mp!im,efllo de f0:1Uis.iloo le(ltll':!'A>, ,.n1r0 e1=; hlormacóón Qltto ;;,x:ooa~""1!é está si!lculadá oon dalos paracmalea, que 
[li&11~ Íll 1-,"0t~ón @n oorWáiicio del interés pubfü::o (no por e:;o <'.leían de ser datos peraonales, sólo qu,; oo están 
p¡-olegidos on !a coo!ldoncialidact). 

Por le anterior, los date<, ~,noh;;$ lncorp,:;,,act<;,¡; en los cu¡¡¡¡¡:tíor~ios rot®ldos, si l>\o!i oo cl0r1.o qei>@, ro forman p!!r1e de 
un sistema de datos pe,,,oc,ales, obran cJ\iy,'lfo ool ccnt1o! de loo ci..;c,!>tioflados do SeguhTlicmo de tíJr<>~ que Cl$1,s,bm 
e!lt) l,J\r,iuersidad, en $\J Cllfkl¡¡¡:J <:iii> s1Jj11>0 cb!lg!ldo g;,;tá cx,ns,t'!llildo a prC'tegor!os, por lo ql.$, rnsulta convanierrte cl!asiilcar 
on Sl' lotalidad, 1<Xlll voz que c<:mt1e,1e dalos de kl,mlifk:ácit,'v,, sirn1du ros siguie1,t<1!i-: Nombra; dc~lo; leléfimó partkular 
y/o celuhv; COOe,J ek-..:;:1iónico per$f..lfla,: eslatio cMi; flr1r,a: edad; sexo; datos acaóél!1lr::ó'S {malrfetJ!a, nomt1,e da cairaa, 
proow:dil}); asi eoml} ul llOl'flm, <lcmicilio, telélorn,, ccrrn::, eíectrórlio:J del jefa lrl!ffiediai-0, de la s,mprasa dom;le H;,allm ?\J 
GStaciÍI<. 

E,n t,al Vl'tl."1, oon !undmncn1Q ot1 íos :!flículo$ 49 lm00icm1s !l. VEL Xl! y XVI. 52. 59 fracciones V y VI; 122. 128 péml,!o 
ptltTWO, 13,r iracoión U, 1'65 de tü L,fy' d>a Transl)al'encia ~· Acoooo a la Jnfclfmal.:ilin Pública dél atado oo Méxbo y 
Mll!1ic,pios, le soil<:i!lo amab,,,marilB coiwoc&' a! Comi<til de TrooaparancM, de esta Un4\reraida!1 pan, llevar a cabe la 
ClalliflcruJión '.-Ola, a trtlvés del aouaroo c~diente. 

Sin erro parlicurar. re,:;i{la, cnrdial sat.v.:to. 
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~~-1&'/~íll.A r:v f,l)t;t.\'i;; 1/'j:; 

!(.~1.~~Ai;,~,€ ~-:,, ··~ J'~"~ 

,~;:~~~~;:~~/:/:.~:::~·~;. ~,~~ 
,.l.tt\-'f~!l::.,.:;,p1::1_: <frrJ; 

[>a VA:U,t C~. ·;(~:X., 
1V}7iJi~ frr:'H)t '1!5lfin '. .· , · ,, , 
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IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha 

diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de 

instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

X. En fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, personal adscrito a esta Ponencia 

Resolutora recibió por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, vía correo electrónico institucional, el archivo electrónico denominado 

ACTA 62 EXTRAORDINARIA DEL CT 2018.pdf, refiriendo que en alcance al informe 

justificado de los recursos de revisión en estudio, se remitía el Acta del Comité de 

Transparencia, donde consta la clasificación de la información, la cual se inserta en su 

parte medular: 

De: Lic. Gabriela Avites Olivares 

Enviado: lunes, 20 de agosto de 2018 01:44 p.m. 

Para: yesenia.sanchez@itaipem.crg.mx 

Asunto: ACTA 62 EXTRAORDINARIA CT 2018 

Lic. Yesenia Sanchez 

Con un gentil saludo, y en alcance al informe justificado a los Recursos de Revisión con número de folio 02737 /INFOEM/IP/RR/2018, 
02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, me permito enviar el Acta del Comité de Transparencia en 
donde consta la clasificación de la información. 

Sin otro particular, quedó a sus ordenes. 

Atentamente 

líe. Gabriela Aviles Olivares 
Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
Tel. (722) 2766060 
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ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA. 

Siendo !as diecisiete horas del día dieciséis de agosto del año dos mil dieciocho, en la sala de juntas 
de! Edifico de Docencia A de la Universidad Politécnica del Valte de Toluca, sito en carretera Toluca 
-Almoloya de Juárez kilómetro 5.6, Santiaguito Tlalcilalcali, Municipio de Almoloya de Juárez, Estado 
de México, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios y su Reglamento, se reunieron los servidores públicos: Lic. Gabriela Aviles 
Olivares, Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Presidenta 
del Comité y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; 
Mtra. Laura Manzano Salinas, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; 
lng. Diana Palacios Valdez, Encargada de la protección de datos personales de la Universidad 
Politécnica del Valle de Toluca y el Lic. Alberto Santamaría Ramírez, Titular del Órgano Interno de 
Control de la Universidad Politécnica del Valle de To!uca; a efecto de celebrar la Sexagésima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle 
de Toluca, bajo el siguiente: · 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal. 

2. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Presentación y en su caso, aprobación de clasificación de información confidencial, 
relacionada con los recursos de rev1s1on 02737JINFOEM/IP/RRJ2018, 

02738/INFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 los 

cuales se derivan de las solicitudes de información con numero de folio, 00610/UPVT/IP/2018, 

00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018. 

[ ... ] 
ANTECEDENTES 

[ ... ] 
10. El día 15 de agosto de dos mil dieciocho, el Servidor Público Habilitado del tepartamento de 

vinculación y Extensión, informo: ... "Estado de México y Munícípíos; con respecto al ecurso de Revisión, 

~~737/INFOEMIIPIRR/2018, 02738/INFOEMIIPIRR/2018, 02739/INFOEM/IPIRR/2018 y 02741 NFOEMIIPIRR/2018 

[ ... ] 
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me permito informarte que se MODIFICA las respuestas emitidas por esta Unidad Administrativa a las solicitudes con 
nómeros de folio: 

a) 0061 O/UPVTIIP/2018, "Evidenciar los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadfa que se tienen recibidos 
por el área de seguimiento de egresados e indicar cuales corresponden a 2015, 2016, 2017 y 2018, con su 
respectivo fomato de control que le acompafla." 

b) 00611/UPVTJIP/2018, "Evidenciar el total de cuestionarios que dentro del encabezado dicen termino de 
estadía y su formato de controf conjunto, de los años 2015, 2016, 2017 y 2018. » 

c) 00612/UPVTIIP/2018, "Presentar y adjuntar el histórico de los cuestionarios con la información de 
empleadores y que son requisito en el tramite de término de estad/a, documentos que se presentan ante fa 
persona de seguimiento de egresados." 

d) 00613/UPVT!IP/2018, "Histórico de los cuestionarios de titulados que se hayan recíbido y se tengan en su 
poder, ante el área de seguimiento de egresados, junto a sus formatos de control, sin omítfr ninguno.· 

Las cuales fueron ingresadas en el Sistema de Acceso a fa Información Mexiquense (SAIMEX) el 25 de junio del año 2018 
respectivamente; una vez analizado los requerimientos, se atiende de manera puntual las solicitudes como se indican a 
continuación: 

Al respecto, me pennito informar que el proceso de seguimiento de egresados en relación a los cuestionarios 1 alta de 
estadfa y cuestionario 2 término de estadía del periodo 2015 af 2018; así como el cuestionario 3 de empleadores y 
cuestionario de titulados de los periodos de mayo a diciembre del 2017 y enero a abril del 2018. 
Los cuales con fundamento en el Reglamento de Estudios de Profesional Asociado y Licenciatura de fa Universidad 
Politécnica del Valle de Toluca, Título Décimo, Capitulo II y 111, en cumplimiento de su programa académico van acorde con 
el perfil profesional determinado en tos planes y programas de estudio, y tienen por objeto propiciar la aplicación de las 
competencias adquiridas por los alumnos a lo largo de su fonnación, por fo que en este sentido no pierden su calidad de 
alumnos. 

Por lo anterior, respetuosamente solícito a Usted la clasificación total de dichos cuestionados, de los cuales se encuentra 
infonnación privada. 

[ ... ] 
Así pues, la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública en su artícufo 116, dispone que, se considera 
información confidencial la que contenga datos personales concemientes a una persona física identificada o identificable. 
Por su parte la Ley áe Transparencia y Acceso a fa lnfotmación Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 
3, fracciones IX, XX y XXI, y 143, fracción f, establecen que un dato personal es la información concerniente a una persona, 
identificada o identificable y es considerada como información confidencial, clasificada de manera permanente, con 
excepción de aquellos que obren en registros públicos o fuentes de acceso público, así como, fa que por disposición de la 
propia ley, sea considerada como pública. Y finalmente, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4, fracción XJ, define a los datos personales como: • ... a la 
información concemiente a una persona ffsica o jurfdica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier 
formato o modafidarJ, y que esté almacenada en los sistemas y bases ríe datos, se considerará que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo 
físico o electrónico~ fracción XII. define a los datos personales sensibles como " ... a las referentes de la esfera de su 
titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera 
enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial 
o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, 
opiniones políticas y preferencia sexuar:· por Jo que, en este sentido, los datos persona/es que sean atribuídos a una 
persona ffsíca identificada e identtñcab/e, se trata entonces de infonnación confidencial y que debe ser protegido en 
términos de la fracción I de-! articulo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Por su parte, el artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
pose~[ón de Sujetos Obligados como: ncualquier información concerniente a una persona ñsíca identificada o ídentífícab/e. 

[ .. '] 
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Se eonsidera que una persona es Identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información". 
En este sentido, el altlculo 1' de los Uneamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos 
personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hacer alusión a la clasificación de los datos personales 
contenidos en los sistemas de datos personales, fos cuales, atienden diversas categorías, de manera enunciativa y no 
limitativa, los cuales son: 

Por lo anterior, resulta que un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona identificada e 
identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desan"Ollada a nivel internacional, respecto del tema de 
protección de datos personales, establece que también /as preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, 
constituyen datos personales. Cualquier información que por sí sola o relacionada can otra, permita hacer identificada o 
identificable a una persona f/sica, es un dalo personal susceptible de ser clasificado; mientras que los Uneamienlos sobro 
medidas de seguridad aplicables a los sistemas de dalos personales que se encuentran en posesión de los sujetos 
obligados de la Uneamientos sobro medidas de seguridad aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se 
encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que 
a la letra dicen en el articulo l. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificarán, de 
manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorfas: l. Datos de identificación: Nombre; domicilio; teléfono 
particular y/o celular: correo electrónico personal,' estado cívíl; finna; firma electrónica; cartilla militar: lugar y fecha de 
nacimiento; nacionalidad; edad; fotografla; clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave única de Registro de 
Población (CURPJ; nombres de familiares. dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma o lengua, y voz. entre otros; 
V. Dalos académicos: Trayectoria educativa; calificaciones; títulos; cédula profesional; certificados, y reconocimientos, entre 
otros: 

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene como propósito establecer el límite del derecho de 
acceso a fa información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el 
legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos 
personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicas de las instituciones y es a 
partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información. De tal suerte. los sujetos 
obligados tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos persona/es y par otro, darles publicidad cuando 
ta relevancia de estos sea de interés público. 

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y 
contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salanos 
de todos los servidores públicos, /os montos pagados a proveedores de las instituciones gubernamentales por 
adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, la entrega de recursos ptíblicos bajo cualquier esquema, el 
cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos persona/es, que 
pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están 
protegidos en la confidencialidad). 

Por lo anterior, los datos personales incorporados en los cuestíonarios referidos. sí bien es cierto que, no forman parte de 
un · ema de datos personales, obran dentro del control de los cuestionarios de Seguimiento de Egresados que celebra 
est · ersidad, en su calidad de sujeto obligado está constreñido a protegerlos, por lo que, resulta conveniente clasificar 

en su totalidad, toda vez que cxmtíe11e datos de identificación, siendo los siguientes: Nombre; domicilio; teléfono parlicular 
y/o celular; correo electrónico personal; estado cívi1; firma; edad; sexo; datos académicos (matrícula, nombre de carrera, 
promedio); asf como el nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico del jefe inmediato, de Ja empresa donde realiza su 
estadía. 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 49 fracciones /l, Vil/, XIJ y XVI, 52, 59 fracciones V y VI; 122, 128 párrafo 
primero, 132 fracción 11, 168 de la Ley de Transparencía y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le solícito amablemente convocar al Comité de Transparencia de esta Unwersidad para llevar a cabo la 
clasificación total a través del a.cuerdo com,spondienle .. .. "(sic) 

En virtud de lo anterior, se somete la aprobación de este Comité de Transparencia de la 
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la referida resolución, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
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[ ... ] 

3. Que de conformidad con lo que se establece en los antecedentes y con fundamento en los 
artfculos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143 fracción 1, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se instruye a la Titular de la Unidad de Trasparencia para que entregue la información 

solicitada en versión pública y con ello elaborar el informe justificado respecto de los recursos 
de rev1sion 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 
02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 los cuales se derivan de las 
solicitudes de información con numero de folío00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 
00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, por lo que este comité acuerda responder a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos 

señalados. 

[ ... ] 
Por lo anterior, el Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

[ ... ] 
SEGUNDO: Con fundamento en lo díspuesto por los artículos 137 y 143 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de 
Transparencia determina procedente aprobar la clasificación total de los cuestionarios 1 alta de 
estadía y cuestionario 2 término de estadía del periodo 2015 al 2018(enero- abril); así como el 
cuestionario 3 de empleadores y cuestionario de titulados de los periodos de mayo a diciembre del 
2017 y enero a abril del 2018(enero- abril), así como la versión pública de dichos documentos, y que 
la unidad administrativa identifique !os expedientes que correspondan a dicha clasificación. 
TERCERO. Con fundamento en el artículo 53 fracciones 11, V , IX y X e la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se instruye a la Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para que entregue la 
información solicitada en versión pública y con ello ello elaborar el informe justificado respecto de los 
recursos de revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IPJRR/2018, 
02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 los cuales se derivan de las solicitudes de 
información con numero de folio 00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 
00613/UPVT/IP/2018. 

[ ... ] 
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ACT/UPVT/CT/EXT/571004/2018 

Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

ACUERDOS 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la Sexagésima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de 
la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 

Se tuvo por los recursos de rev.isión 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 
02738JINFOEM/IP/RR/2018, 02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 
02741/INFOEM/IP/RR/2018 los cuales se derivan de las 
solicitudes de información con numero de folio 
0061 O/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018, 
00612/UPVTIIP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018, de fecha 1 de 
agosto de 2018 a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). Así mismo, se aprobó por unanimidad, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 132 fracción 
11137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la u 
Pública del Estado de México y Municipios, la clasificación total 
de los cuestionarios 1 alta de estadia y cuestionario 2 término de 
estadía del periodo 2015 al 2018(enero- abril); así como el 
cuestionario 3 de empleadores y cuestionario de titulados de los 
periodos de mayo a diciembre del 2017 y enero a abril del 
2018(enero- abril). 

XI. En fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INFOEM/COM-EAY/0160/2018, notificado al día siguiente de su emisión, se hizo del 

conocimiento del SUJETO OBLIGADO, que con objeto de resolver los recursos de 

revisión 02737 /INFO EM/IP /RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 

02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, se le citaba a 

una diligencia a celebrarse el día catorce de septiembre de dos mil dieciocho a las 12:00 

horas. 

XII. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el personal de la Ponencia 

Resolutora con la presencia de la Titular de la Unidad de Transparencia y la Jefa del 

Departamento de Vinculación y Extensión, ambas adscritas a la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca, desahogaron en las instalaciones de este Instituto, la 

diligencia referida en el Resultando anterior, dejando constancia de lo actuado en el 

Acta Circunstanciada, que para el efecto se inserta a continuación: 
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y acumulados 
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Recursos de Revisión: 02737/INFOEi\'1/IPIRR/2018, 02738/INFOEM/IPIRR1W18, 

02739/INFOEi\1/IPIRR/2018 y 02741/INFOEM:J1PIRR/2018 acumulados. 
Sujeto Obligado: Universidad Politérnka dcl Valle de Toluca 

Recurrente: 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En el municipio de ;vietepec, ),;léxico, siendo las doce horas con cero minutos del 
día catorce de septiembre de dos mil dieciocho, reunidos en el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Jvfunidpios, cito en Calle de Pino Suárez s/n ac.'tualmente 
Carretera Toluca - Ixtapan número 111, Colonia La ~fichoacana, CP. 52166, 

Metepec, Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 
fracción III y 16, fracción l del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
i\cceso a la Información Pública v Protección de Datos Personaies del Estado de 

~ 

.:viéxico y :tvíunkipios; así como el diverso 185., fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado de Mé.xko y 
i'vfonicipios, estando presentes la Licenciada e11 Derecho Yescnfa Sánchez Mmán, 
Coordinadora de Proyectos asistida por d Licenciado José Miguel Alvarado 
Vikhis, Proyectista C, ambos adscritos a la Ponencia de la Comisionada Doctora 
Eva Abaid Yapur.; asimismo se hace constar la comparecencia de la Licenciad.a 
Gabriela Avilés Olivares Titular de fa Unidad de Transparencia y Juana Paulirl;:1 , 
Torrres Guzmán., Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión., ambas de 
la Universidad Politécnica del Va.He de Toluca a fin de desahogar la presente 
dHigen ci a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Derivado de los reo.irsos de revisión al rubro anotado y con el objeto de contar 
mayores el.emt.•rttos pam resolver los mismos., en este acto la Titular de ia 
Unidad de Transparencia pone a ia vista al pe:rsonal adscrito a Ia 
Resolutora, la siguiente don1mentación: a) el formato de control de llenado de 
c.uestionario, mismo que contiene el número de Código del sistema de calidad; 
fecha; folio; tipo de cuestiomufo de llenado; datos del o ia soHcitante, tales como 
nombre, programa educativo y firma; nombre y firma del servidor púbfü:o 
encargado; el cuestionario uno estadía, cuyos datos inmersos son tos refententes 
al código dd sistema de calidad, fecha de Henado, m'.m1ero de encuesta, año de 
ingreso, sistema dual y datos personales del interesado como nombre del akmmo, 
nombre de1 prog,'Tama educativo que estudia, matrícula, estado civil, edad, sexo, 
promedio, domicilio, correo electrónico y teléfono; datos de la en1presa en donde 
se realiza la estadía con,o nombre de la epresa, tipo de la empresa, domicilio, 
teléfono, nombre y cargo de íefe inmediato, correo electrónico de jefe inmediato, 
tiempo en encontrar el lugar para realizar la estadía; c) c'l.K>stionario dos 
denominado ténnino de estadía; d); cuestionario tres denominado titulados; y e) 

·1 de 2 
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Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
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Recursos de Revisión: 02'737 /INFOEM/IP/RR/2018, 02738/lNFOEM/lP/RR/2018, 
02739!INFOEIVlfIP/RRJ2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados. 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Tolttca 
Recu.rrente: 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

cuestionario para empleadores; asimismo refiere que para cada uno de los 
cuestionarios se anexan documentales tales como Clave Única de Registro de 
Población e historial académico de los alumnos; lo anterior, para los efectos iegales 
procedentes. - · • - - - - - - - - - - - - - - · - - - .. - - - - - - - - - - .. • - ·· - - ·· • - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido se tiene por vista la comparecencia del personal d.e la Unidad de 
Transparencia de la Universidad Politécnica del V.iHe de Toluca., y por desahogada 
la diligencia que será tomada en consideración al momento d.c resolver, 
agregándosci la presente al expediente formado con rnotivo de los Recursos de 
Revisiéwt de que se trat,m. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -
- - - - · - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
No habiendo natfa más que agregar, se da por terminada la presente, siendo las 
doce horas con cinctumta y cuatro minutos del día de su focha, firmando al 
margen y a1 cake para debida constancía legal, los que en ella intervinieron, prevía 
lectura de su contenido, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar. 

Universidad Pofüécnka del Valle de Toluca 

fr~·-1 /f!1,. 

lit'¡ ¡. ' \,!j/1 
.............. ····;;:· .. .. . ···"~ .• ', f .-i 

Lic. Gabtie{a AVUésOHvares 
Titular de la Unidád de iransparenda 

Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

'11;-V' 

Joana Paulin~!Tbrrres Guzmán 
Jefa del Departamento de Vinculación y 

Extensión 

Lic. José l\.'1iguel Aivarado Vikhis 
Proyectisu, e 

Esta hoja correspon(fo ill Al:la Circunstanciada derivada de los recursos de revisión 
02737/INFOEM/!P/RR/2018 y annnuJados de focha M de septiembre de 2018. 

2 cle 2 
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XIII. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, personal adscrito a esta 

Ponencia Resolutora recibió por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO, vía correo electrónico institucional, en alcance al Informe 

Justificado, nuevamente el archivo electrónico denominado ACTA 62 

EXTRAORDINARIA DEL CT 2018.pdf así como los archivos electrónicos CONTROL 

2018, Cuestionario1edi12.pdf Cuestionario1edi12.pdf Cuestionario3edi12.pdf y 

CuestionarioEmpleadores_Edicion12, éstos últimos, cuyo contenido se inserta a 

continuación: 

GOBIERNO 
ESTADO DE 

CONTROL 2018 

SEGUIMIENTO DE EGRESADOS 
CONTROL DE LLENADO DE CUESTIONARIO 

UNMRSIDAD l'OUTÉ.CNICA 
DEL VALLE DE TO!.UCA 

CÓDIG0:205BL16000/0l(F05) 

Cuestionario llenado: l Empleadores 

Datos de la o el solicitante 

Nombre: 
Programa Educativo: _________________ _ 
Firma: ________________ _ 

Visto bueno de la Oficina de Seguimiento de Egresados: 

Nombre y firma 

Fecha: _____ _ 
Folio: -------

Sello de la Dirección 
de Planeación y 

Vinculación 

Observaciones: _____________________ _ 
'---------~ 
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Sujeto Obligado: 
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Cuestionario1edi12.pdf 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

UN!VER51DAD POUTÉCNICA. 
Dfl VAHE DE Tavr~ 

SEGUlMIENTO DE EGRESADOS CUESTIONARIO UNO 
ESTA.DÍA 

CÓD!GO: 205BL 16000/0l(FOl) 
Fecha de llenado: ________ _ Encue:;ta No. ____ _ 

Ario de ingreso: ____ _ Sistema Dual: =s~, -~/-~n~º~ 

DA TOS PERSON.ALES 
Nombre de la o el alumr.o: -------------------------

Apellido Paterno 
Nombre del programa de educativo que e•tudia· 

Apellido Materno Nombre(s) 
~ ~ 

PROMEDIO ACTUAL O 
MATRÍCULA ESTADO CIVIL EDAD SEXO FIN;\L DEL PROGRAMA 

EDUCATIVO 

CASADA(O) 1 

SOL TERA(O) 1 

Dom,c11!0: 
Calle Núrnero Colonia Localidad 

Municipio Entidad Federativa País Código Postal 

Correo electrónico:---------------------------------

(Favor de confirmarlo:) 

Teléfono fijo. ____________ Teléfono móvil: 

DA TOS DE LA EMPRESA DONDE RE.A.LIZA LA ESTADÍA 

1. Anote el nombre de la empresa: 

2. Tipo de empresa donde labora: 

Pública Manufacturera Servicios (privada) Otra. (especifique) 

3. Domicilio de la empresa: 

Calle Número Colonia Localidad 

Municipio Entidad Federativa País Código Postal 

4. Teléfono de la Empresa: 

5. Nombre y cargo de su jefo(e} inmediato: 

6. Correo electrónico de su jefa(e) inmediato: 

7. lCuánto tiempo tardó en encontrar donde realizar su Estadía? 

de O a 1 meses: de 1 a 2 me,es:__ de 2 a 3 meses: 

de 3 a 6 meses: de 6 a 9 meses: de 9 a 12 meses: 

Cualquier comentario general que deseé anotar. utilice el siguiente espacio: 

iGracias por su colaboración[ 
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\,()Gil.RNO f.)[l 
ESTADO DE MÉXíCO 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

Cuestionario2ed12 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

UNNf:RSi[)A!) rcrntCNtCA 
DEL VAi.LE CE TOlUCA 

C,EGUIMIENTO DE EGRESADOS CUESnONARlO DOS 

TÉRMINO DE ESTADÍA 
CÓDIGO: 205BU6000/0l(F02) 

Fecha de ller.ado: _____ _ Encuesta No. ___ _ Sistema Dual: -~~~'i_/~n=o 

Af';o de Ingreso: _____ _ Afio de Egreso: _______ _ 
Cuatrimestre de Egreso: ___ _ Periodo de Egreso: ___ _ 

D.ATOS PERSONALES 

Nombre de la o el alumno:--------------------------
Apellido Paterno Apetlido Materno Nombre(s) 

Nombre del programa educativo que estudia:---------------------

PROMErno 
ESTADO CML ED.A.D SEXO ACTUAL O FíNAL 

MATRICULA DEL PROGRAM.•\ 
EDUCATIVO 

CASADA(O) 1 

SOLTERA(O) 1 

Domicilio: 

Ca He Número Cofonia Localidad 

Municipio Entidad Federativa Pafs Código Postal 

Correo electrónico:------------------------------
(Favor de confirmarlo:) ___________________________ . 

Teléfono fijo: ___ _ Teléfono rnóvil: 

1. Anote el nombre de la empresa donde realizó fa Estadia: 

2. ¿oe qué tipo es la empresa clonde realizó su Estadía? 
Pública: Manufacturera___ De servicios (Privada): __ 
Otra (esp,.:eifique): _____ _ 

3. Marque con una "X" la opción correspondiente: 

Categoria que desempef'ió en la Estadía (ocupación) 

Operario ( ) Administrativo ( 
Técnico general ( Supervisor ( 
Técnico especializado ( Otros ( 

4. ¿Recibió algún apoyo económico?: Sl __ NO_ lQué monto? _____ _ 
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Recurso de Revisión: 
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02737 /INFOEM/IP /RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

UNIVEl,:SID.IID K)LlltCNICA 
DH VALLE DE TCXUCA 

5. lRecibió alguna capacitación?: SI_______ NO lEn qué consistió?_ ... ____________ _ 

Marque con una "X" tos siguientes cuestíonamientos: 

6. ¿Qué actividades realiza actualmente? 
Solamente estudiar ( ) 
Solamente trabajar ( ) 
Estudiar y trabajar ( ) 
Ni estudia ni trabaja e ) 

7. lQué tipo de estudios se encuentra realizando actualmente?: 
Maestría ( ) 
Diplomado ( ) 
Estudia en el Extranjero ( ) 
Ninguno ( ) 
Otros Estudios (especifique) 

En caso de que se encuentre laborando conteste las siguientes preguntas: (En caso de no 
laborar favor de pasar a la pregunta numero 19) 

8. Anote el nombre de la empresa: 

9. Cargo: 

10. DomicHio de la empresa: 

---·----·---------- ----
Calle Número Colonia Localidad 

Municipio Entidad Federativa Pais Código Postal 

n. Teléfono de la Empresa: ______________ _ 

12. Nombre y cargo de su jefa(e) inmediato: ___________________ _ 

13. Correo electrónico de su jefa(e) 

14. ¿oe qué üpo es la empresa donde labora? 

Pública: Manufacturera_ De servicios (Privada): __ Otra (especifique): __ _ 

15. ¿De qué tamaño es la empresa donde labora? 
De O a 10 trabajadores:__ den a 50 trabajadores: __ 
De 51 a 100 trabajadores: De 1m a 500 trabajadores: __ 
De 501 trabajadores en adelante: ___ _ 

16. Aproximadamente U:... cuánto equívate su sueldo mensual? 
Hasta $1500.00 de $!501 a $2000__ de $2001 a $3000 __ _ 
de $300! a $5000_ de $5001 a $7500 __ de $750i a $10,000 __ 
de $10,001 a $15,000_ de $15,000 a $20.000 __ _ 
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(;O:::H::RNG Df:i 
ESTADO DE MÉJ(lCO 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

17. lCómo encontró el trabajo en et que se encuentra ahora? 
Es el mísrno trabajo que tenía desde antes __ 

Me diNon trabajo en la ernpresa donde realicé mi estadía __ 
.!J.. través de la Bolsa de Trabajo de la UPVT __ 
Inicié mi propia ernpresa __ 
Otra (explique): _________ _ 

02737 /INFOEM/IP /RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

UNM'R.$1DAD !'OIJlÉCNl(A 
DEL VAU.E t."f TOI.UCA 

18. Marque con una "X" el grado de importancia de los siguientes cuestionamientos, bajo la 
escala de·¡ a 5; donde 5 es "Mucho" y"! es "Nada''. 
lQué tanto se relaciona su trabajo con la carrera que estudió en la UPVT? 

1 2 1 3 1 4 1 5 
lConsidera que el haber estudiado en la UPVT ha influido para conseguir su trabajo actual? 

1 2 3 4 5 

lCómo calificarfa la formación recibida en la UPVT en el área del Idioma !nglés en relación 
a lo que le ha requerido situación laboral? 

2 4 5 

Sef'iale con n1.:m1eros el nivel de satisfacción de acuerdo a la siguiente escala de valores: Muy Bien 
MB:o5: Bien B=4: Regular R=3; Mal M,,,2 y Pésimo P=l: o bier-, No Aplica NA=O. Favor de no dejar los 
espacios sin respuesta. 

2 lCómo considera la preparación acadérnica adquirida? 

3 lCórnocalifica el Modelo Educativo (Licenciatura}? 

Cualquier corr1entario general que deseé anotar, utilice et siguiente espacio: 

1Gracias por su colaboración' 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

Cuestionario3edi12.pdf 

02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 
Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

G08!FHHO 
ESTAJ)-0 DE ME;;x¡,co 

SEGUIMIENTO DE EGRESADOS CUESTIONARIO TRES 
T!TULADOS 

LW-.JIVER~IDAD !'Ol!1ÉCN10\ 
DEl VAllE Df: TOl.l.fC.A 

CÓDtGO: 205Bll6000/01(F03) 

Fecha de llenado:--------­

Egresada(o) del sistema Dual: ~si_~/~n~º~-

Encuesta No.: _______ _ 

DATOS PERSONALES 

Nombre de la o el arumno: -------------------------------
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

Nombre del prograrna educativo que estudió:--------------------

PROMECaO ACTUAL O 
MATRÍCULA ESTADO CIVIL EDAD SEXO FINAL DEL PROGR.AMA 

EDUCATIVO 

CASADA(O) 

SOLTERA(O) 

Domicilio: 

Calle Número Colonia Localidad 

Municipio Entidad Federativa País Código Postal 

Correo electrónico:----------------------------------

(Favor de confirmarlo:) _______________________________ _ 

Teléfono fijo: __________ Teléfono móvil:-----------

1. ¿Actualmente se encuentra laborando? S! NO_ 

(Si la respuesta es NO, íavor de pasar a la pregunta 13) 

2. Anote er nombre de la empresa:------------------------

3. De qué tipo es la empres.a donde está laborando? 
Pública: Manufacturera___ De servicios (Privada): __ 
Otra (especifique): _____ _ 

4. Domicilio de la empres.a: 

Calle Número Colonia localidad 

Municipio Entidad Federativa País Código Postal 

5. Teléfono de la Empres.a: __________________________ _ 

6. Nombre y cargo de su jeía(e) inmediato: _____________________ _ 

7. Correo electrónico de su jefa(e) inrnediato: ____________________ _ 

8. ¿cuánto tiempo tardó en encontrnr su empleo actual? 

De O a 3 meses: de 3 a 6 meses: de 6 a 9 meses: de 9 a 12 meses:_ 

9. ¿De qué tamaño es la empresa donde labora? 

De O a 10 trabajadores: ___ de 11 a 50 trabajadores:_ de Sl a 100 trabajadores.:_ 

De 101 a 500 trabajadores: __ cíe 501 trabajadores en adelante: __ 
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Categoria que desernpefia en su trabajo (ocupación) 

Operario 
Técnico general 
Técnico especializado 

( 
( ) 
( ) 

Administrativo 
Supervisor 
Ge reme 

( 
( 

( 

11. Apro)(imadarnente a ¿cuánto equivale su sueldo mensual? 

Hasta $1500.00 __ _ 

de $3001 a $5000 __ 

De $!0.001 a $15.000 __ 

de $1501 a $2000 __ 

de $5001 a $7500 __ _ 

de $15,000 a $20,000 __ 

12. ¿cómo encontró el trabajo en el que se encuentra ahora? 

Es el mismo trabajo que tenfa desde antes __ 

) 
) 
) 

Director 
Autoempleo 
Otros 

de $20 01 a $3000 __ 

de $7501 a $10,000 __ 

Me dieron trabajo en la empresa donde realicé rni estadía __ 

.l'J. través de la Bolsa de Trabajo de la UPVT __ 

!nicié mi propia empresa __ 

Otra (e)(plique): _____________ _ 

) 
) 

( ) 

13. Marque con una '''X" el grado de irnportancia de los siguientes cuestionamiemos. bajo la escala de 
1 a 5; donde 5 es "Mucho" y 1 es "Nada". 

¿Qué tanto se reladona su trabajo con la carrera que estudió en la UPVT? 

2 3 4 5 

¿considera que ef. haber estudiado en la UPVT ha influido para conseguir su trabajo actual? 

2 3 4 5 

¿cómo calíficarfa la formación recibida en !a IJPVT en el área del idioma inglés en refadón a lo que 
le ha requerido su situación laboral? 

2 3 4 5 

Mar'C:¡ue con una »·x»· los siguientes cuestionarnien:os: 

14. ¿Qué actividades r·ea-liza actualrnente·? 
Solamente estudiar ( ) 
Solamente trabajar ( ) 
Estudiar y trabajar ( ) 
Ni estudia ni trabaja 

15. ¿Qué tipo de estudios se encuentra realizando actualrnente·:;>: 
Maestría ( ) 
Diplornado ( 
Estudia en el Extranjero ( ) 
Ninguno ( ) 
Otros Estudios (especifique) 
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G08!ERi'JO 
ESTADO DE 

(}NlVl'RSll)A[) POLITÉCNICA 
Dfl VAi.LE DE TCXUCA 

Señaíe con los números su nive! de satisfacción de acuerdo a !a s¡guiente esca!a de va!ores: Muy 

Bien MB=5;. Bien 8=4; Regu!ar R=3; Maí M=2 y Pésimo P=l o bien No Aplica NA=O. Favor de no 

dejar íos espacios sin respuesta. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

lla infraestructura fistca con que cuenta ia UPVT, !e paredó? 

lE! equipamiento de !os laboratorios y ta!!eres te pareció? 

llos servicios prestados en la Boísa de Trabajo de ia UPVT como los 

considera? 

lE] nive\ de conocimiento y dominio de los temas mostrado por sus 

profesoras(es) a! momento de imparfü!e la cátedra !e pareció? 

lE nivel de conocimiento y dominio por parte de ias y !os profesores en 

eí manejo de !os equipos que se encuentran en los íaboratorios y taííeres 

a! momento de realizar !as prácticas que su carrera requiere, ío 

considera? 

lla experiencia práct¡ca adquir¡da por parte suya, derivada de !as 

v¡sitas, prácticas en !as empresas, ia considera? 

lCómo considera !a preparación académica adquirida'? 

lConsídera que la estadia complementó su preparación para e! mercado 

tabora!? 

9 lCómo califica e! Modelo Educativo de (Ucenóatura)? 

Cualquier comentario general que deseé anotar, utmce e! siguiente espacio: 

iGracias por su colaboraclónl 
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CuestionarioEmpleadores_Edicion12 

UNIVERSIDAD l'OUTÉCMCA 
DEL VAlLf DE TOLUCA GOU:l:.RN,:.J UlL.. 

¡¡;sTADO ¡;¡¡¡; MEX!CO CUESTJON.A.RlO PARA EMPLEADORES 

CÓD!GO: 205BU6000/0l(F04) 
t Fecha de llenado: __________ Encuesta No. ______ _ 

2. Programa Educativo de la o e! alumno: 
!n9-0n;~1ia 

ln{h.6tf~¡ y de 

3. Nombre de !a 

tn-g,e,i'l!<t>ti,t: !t){JBn }e>r ie 

t.n.0rqii! ltit,::rtn).zttite 

!ng,&.n¡efirl 

M-e<atrónK.d 

4. Su Empresa u Organismo es de Tfpo: 

N€<9<X.H}'b 

!nter.n.~·J.D{)OléE. 

Manufacturera: Gubernamental: ____ _ 

De servicios (Privada): __ _ Otra (especifique) 

5. lCon cuánto persona! cuenta su Empresa u Organismo? 

Emoresa 
M¡cro 1 Pequeña 1 Mediana 1 Grande 

1 1 1 

6. lMarque con una "X" e! nivel de grado de importancia que su organiz:ac¡on 
otorga a la Universidad en !a que cursó sus estudios una o un candidato, bajo !a 
escala de O a 10; en donde O es "nada im ortante" 10 "muv im ortante": 

2 3 4 5 6 7 8 9 

/_ Desgiose, ra cantidad de Egresadas y Egresados de !a UPVT, que laboran en su 
¡:: O . . . N. 1 J . . ~moresa u rqamsmo, sequn e, ,ve erarawco. 

Egresadas y Egresados de 
Nivel jerárquico ia Universidad Politécnica 

del Valle de Toluca 

a) Mando Superior (Directivos, Gerentes, Subgerentes 
o Propietarfos) 

b) Mando intermedio (Jefe de Departamento o 
Equivalente) 

e) Supervisor o equivalente 

d) Técnico o Auxiliar 

e) Otros, Especifique 

TOTAL 

8. ¿Tuvo neces¡dad su Empresa u Organismo de capacitar a las y tos Egresados de 
1a UPVT para reaiizar sus Actividades Laboraíes? 

S1: ____ No: ____ _ 

lEn qué áreas fue ia capadtación requerida? 
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ESTADO OE MÉ;Jm:o 

UNM:,SIDAD f'Cl.rrKNICA 
DEL VALLE DE 10UKA 

9. En su Empresa u Organismo. ¿En fundón de qué se realiza la contratación de 
Profesionístas'? Nurnere en orden de importancia, dando el núrnero 1 ar rnas 
importante y asi sucesívarnente 

a) ( ) El prestigio de ta institución educativa de egreso 
b) ( ) El nivel acadérnico del egresado 
c) ( ) 
d) ( ) 

Las capacidades del egresado 
Otra. especifique 

Ser1ale con el número el nivel de satisiacción de acuerdo a la siguiente escala de 
valores: Mu)' Bien MB'-'5: Bien s,"4: Regular R"'3: Mal M,,2 y Pésimo P::•l: o bien No 
A ¡· NA O F . d . 1 . . , ,i:::, 1ca I -·· avor cte no e1ar os esr:,ac1os sin resr:,uesta. 
No.'. : ..... • · ... ;' ; .:. . , > e •· • Préc:iúnlta• ··· ; .: : ''.j .; .. "i':.:'· •):_;:,'.:: ';;; ,·· OÍ'X':ión 

lCómo considera los conocimientos con los que cuenta la eqresada 

l o el egresado de Licenciatura/Ingeniería para proponer alternativas 
de solución a los problemas que se le consultan ele acuerdo a la 
carrera oue cursó. !unción oue desemoef'\a v/o al puesto? 
lEI conocimiento y habilidad por parte de la egresada o el egresado 

2 de Licenciatura/!nqeniería. en el maneio del eouipo, maquinaria V 
herramientas de trabajo para des.empeñar sus actividad es lo 
considera? 
lC6mo valora usted el trabaio desempeñado oor la eqresada o el 

3 egresado de Ingeniería/Licenciatura en cuanto a calidad y rapidez 
en los orovectos askmados? 
La creatividad e innovación para proooner me foras a los procesos 

4 de la empresa por parte de la egresada o el egresado de 
,nqenieria/Ucenciawra. los considera: 
la carncidad V disposición con oue cuenta la eqresada o el 

5 egresado de Licenciatura/ingeniería para trabajar en equipo. 
los valora: 
lt:I qrado de la eqresada o el eqresado de Licenciatura/inqeniería 

6 para poder alcanzar un mejor puesto en su empresa de acuerdo a su 
nivel académico? 

7 lConsidera usted que esta egre:,,ada o egre:,,ado cumple con los 
requerimientos del sector productivo v social? 

8 En general lCómo caliíica el trabajo que desemper'\a la egresada o 
el eores.ado de Ucenciatura/!nqenieria, en su empresa? 

Mencione si considera que fa o el alumno requiere de nnayor práctica, bajos los aspectos 
siguientes· 
Ciencias naturales 
a) Cultiv·os vegetales. 
b) Práctica experimental 
c) Productos fisdcoouimicos 
Competencias académicas 
a) Manejo de software 
b) Lengua extranjera 
c) A.s.oectos. aramaticales 
Argumente su respuesta 

Nombre completo y cargo de quien 
contesta el cuestionario: 

Firma 

( ) 

( ) 

Ciencias socia!es e ) 
a) Fundamento:,, contables 
b) Fundamentos legales 
c) Fundarnentos de la adminisuación 
Relaciones humanas ( ) 
a) Trabajo en equipo 
b) liderazgo 
c) Comunicación efectiva 

iGracias por su colaboración! 

Sello de la Empresa 
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XIV. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente 

acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo 

de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima 

en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien formuló las 

solicitudes de información pública números 00610/UPVT /IP /2018, 

00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVT/IP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias 

que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 
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02737 /INFOEM/IP /RR/2018, 02738/INFOEM/IP /RR/2018, 02739/INFOEM/IP /RR/2018 

y 02741/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por la misma RECURRENTE y ante 

el mismo SUJETO OBLIGADO; asimismo, a consideración del Pleno de este Instituto, 

resultó conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de 

resoluciones contradictorias, por lo que determinó acordar su acumulación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 

195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, que a la letra señalan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México." 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 

acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que 
ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos 
administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el 
trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 
expedientes." 

(Énfasis añadido) 

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

c) Cuando se trate del mismo solicitante y mismo Sujeto Obligado; y 
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d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución 

unificada de los asuntos. 

De esta suerte, tal y corno se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos 

ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO 

OBLIGADO, además de que, por la similitud de la información solicitada en los 

referidos recursos de revisión, resulta conveniente su resolución de manera unificada o 

conjunta, por razones de economía procesal y, con el fin de no emitir resoluciones 

contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes 

distintos. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y corno lo prevé 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 

representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 

Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de 

los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a 

una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en 

cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó 

la solicitud. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 

recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 
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En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las 

solicitudes de información pública el día treinta y uno de julio de dos mil dieciocho; 

así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al 

RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno al veintiuno 

de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, 

once, doce, dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, por corresponder a 

sábados y domingos, considerados corno días inhábiles, en términos del artículo 3 

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por presentado el día uno 

de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta 

procedente la interposición de los recursos de revisión y se concluye la acreditación 

plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la 

procedencia de los recursos de revisión, toda vez que se actualizan las hipótesis 

previstas en las fracciones I y X del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican: 
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"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

[ ... ] 

I. La negativa a la información solicitada; 

[ ... ] 

X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

(Énfasis añadido) 

Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que la hoy RECURRENTE en la 

solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL 

SAIMEX, lo siguiente: 

a) Los cuestionarios titulados "Cuestionario Uno Estadía", indicando cuales 

corresponden a los años 2015, 2016, 2017 y 2018, así como su respectivo formato de 

control (00610/UPVT/IP/2018- 02738/INFOEM/IP/RR/2018); 

b) El total de cuestionarios titulados "Cuestionario Dos Término de Estadía" y su 

respectivo formato de control conjunto, correspondientes a los años 2015, 2016, 2017 

y 2018 (00611/UPVT/IP/2018- 02739/INFOEM/IP/RR/2018); 

e) El histórico de los "Cuestionarios para empleadores". Al respecto LA 

RECURRENTE refirió que éstos conforman son requisito en el trámite de término 

de estadía y se presentan ante quien lleva a cabo el seguimiento de egresados 

(00612/UPVT/IP/2018- 02741/INFOEM/IP/RR/2018); y 

d) El histórico de los cuestionarios titulados "Cuestionario Tres Titulados", los cuales 

poseen o administra el área de seguimiento de egresados, así como sus formatos de 

control (00613/UPVT/IP/2018- (02737/INFOEM/IP/RR/2018). 
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En atención a cada una de las solicitudes de información EL SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta en los siguientes términos: 

l. 00610/UPVT/IP/2018 -02738/INFOEM/IP/RR/2018: 

1.1. OFIC SOL 610.pdf Oficio número 205BL16001/1688/2018, de fecha 31 de julio 

de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, 

mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se remitían los oficios 

de los Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de División de 

Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, la 

Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, la Dirección de División de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas, y la Dirección de División de Ingeniería 

en Informática; 

1.2. RSPH SOL 610 AR.pdf Oficio número 205BL13000/690/2018, de fecha 26 de 

julio de 2018, emitido por la Directora de División de Ingeniería Mecatrónica, 

mediante el cual indicó que, de una búsqueda exhaustiva en los archivos que 

obran en dicha Dirección, no cuenta con ningún documento de los 

cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía; toda vez que no se generan ni 

poseen de acuerdo con sus funciones y atribuciones; 

1.3. RSPH SOL 610 FE.pdf Oficio número 205BL15000/858/2018, de fecha 26 de 

julio de 2018, emitido por el Director de División de Ingeniería en 

Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, mediante el cual 

indicó que, de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en dicha 

Dirección, no cuenta con ningún documento de los cuestionarios 1 del proceso 

de alta de estadía; toda vez que no se generan ni poseen de acuerdo con sus 
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1.4. RSPH SOL 610 TRIN.pdf Oficio número UPVT/205BL11000/IIS/368/2018, de 

fecha 26 de julio de 2018, emitido por la Directora de División de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas, mediante el cual indicó que, de una búsqueda 

exhaustiva en los archivos que obran en dicha Dirección, no cuenta con 

ningún documento de los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía; toda 

vez que no se generan ni poseen de acuerdo con sus funciones y atribuciones; 

1.5. RSPH SOL 610 LE.pdf Oficio número UPVT/205BL12000/INI/343/2018, de 

fecha 26 de julio de 2018, emitido por la Directora de División de Ingeniería 

en Informática, mediante el cual indicó que, de una búsqueda exhaustiva en 

los archivos que obran en dicha Dirección, no cuenta con ningún documento 

de los cuestionarios 1 del proceso de alta de estadía; toda vez que no se 

generan ni poseen de acuerdo con sus funciones y atribuciones; y 

1.6. RSPH SOL 610 PAU.pdf Oficio número 205BL16002/135/2018, de fecha 27 de 

julio de 2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y 

Extensión, mediante el cual indicó, lo siguiente: 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la materia, 

la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no tiene la obligación de 

contar con la información requerida en medio digital de manera 

permanente y actualizada para los particulares, toda vez que, no es 

considerada "información pública de oficio" (sic), acorde a lo establecido en 

los artículos 92 y 98 de la referida Ley, así como de los "Lineamientos 

técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de 

Página 59 de 92 



Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", en lo 

subsecuente Lineamientos Técnicos Generales; 

• El Departamento de Vinculación y Extensión del periodo 2015 al 2018, ha 

implementado los cuestionarios de alta de estadía a los alumnos de esta 

Universidad, correspondientes al trámite de Seguimiento de Egresados, 

contando con 4,086 cuestionarios, y para hacer entrega de dicha 

información, que no se encuentra previamente digitalizada, ya que no está 

dentro de sus obligaciones, con fundamento en los artículos 9 fracción 111, 

17, 165, 174 y 175 de la Ley de la materia, 4.22 de su Reglamento y 73 

fracción VI del Código Financiero del Estado de México, se requirió al 

particular para que realizara el pago por la cantidad de $2,451.60 (Dos mil 

cuatrocientos cincuenta y un pesos 60/100 M.N.), por el escaneo y 

digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados 

por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, cuyo costo por 

hoja es de $0.60 (sesenta centavos), y en este caso, en vía electrónica, a 

través del SAIMEX; y 

• Para agilizar el trámite de pago, la Universidad Politécnica del Valle de 

Toluca, realizó las gestiones necesarias ante la Dirección General de 

Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, para que el particular, sin tener 

que desplazarse a las instalaciones de la Universidad, pudiera obtener su 

línea de captura y proceder a realizar su pago. Para tal efecto proporcionó 

Página 60 de 92 



Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

el procedimiento para obtener el recibo de pago en el Portal de Servicios al 

Contribuyente, proporcionando la liga electrónica 

https://sfpya.edornexico.gob.rnx/recaudacion/, señalando que, una vez 

realizado el pago correspondiente, debía enviar su comprobante de pago 

vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia, o través del 

SAIMEX, para proceder a la entrega de la información en la modalidad 

solicitada. 

2. 00611/UPVT/IP/2018 - 02739/INFOEM/IP/RR/2018: 

2.1. SOLICITUD 00611.pdf Oficio número 205BL16001/1689/2018, de fecha 31 de 

julio de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se 

remitían el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del 

Departamento de Vinculación y Extensión; y 

2.2. RSPH SOL 611.pdf Oficio número 205BL16002/136/2018, de fecha 27 de julio 

de 2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, 

mediante el cual indicó, lo siguiente: 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la materia, 

la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no tiene la obligación de 

contar con la información requerida en medio digital de manera 

permanente y actualizada para los particulares, toda vez que, no es 

considerada "información pública de oficio" (sic), acorde a lo establecido en 

los artículos 92 y 98 de la referida Ley, así corno de los "Lineamientos 

técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de 

Página 61 de 92 



Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", en lo 

subsecuente Lineamientos Técnicos Generales; 

• El Departamento de Vinculación y Extensión del periodo 2015 al 2018, ha 

implementado los cuestionarios de término de estadía a los alumnos de 

esta Universidad, correspondientes al trámite de Seguimiento de 

Egresados, contando con 6,561 cuestionarios, y para hacer entrega de dicha 

información, que no se encuentra previamente digitalizada, ya que no está 

dentro de sus obligaciones, con fundamento en los artículos 9 fracción 111, 

17, 165, 174 y 175 de la Ley de la materia, 4.22 de su Reglamento y 73 

fracción VI del Código Financiero del Estado de México, se requirió al 

particular para que realizara el pago por la cantidad de $3,936.60 (Tres mil 

novecientos treinta y seis pesos 60/100 M.N.), por el escaneo y 

digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados 

por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, cuyo costo por 

hoja es de $0.60 (sesenta centavos), y en este caso, en vía electrónica, a 

través del SAIMEX; y 

• Para agilizar el trámite de pago, la Universidad Politécnica del Valle de 

Toluca, realizó las gestiones necesarias ante la Dirección General de 

Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, para que el particular, sin tener 

que desplazarse a las instalaciones de la Universidad, pudiera obtener su 

línea de captura y proceder a realizar su pago. Para tal efecto proporcionó 
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el procedimiento para obtener el recibo de pago en el Portal de Servicios al 

Contribuyente, proporcionando la liga electrónica 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/, señalando que, una vez 

realizado el pago correspondiente, debía enviar su comprobante de pago 

vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia, o través del 

SAIMEX, para proceder a la entrega de la información en la modalidad 

solicitada. 

3. 00612/UPVT/IP/2018 - 02741/INFOEM/IP/RR/2018: 

3.1. SOLICITUD 00612.pdf Oficio número 205BL16001/1690/2018, de fecha 31 de 

julio de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se 

remitían el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del 

Departamento de Vinculación y Extensión; y 

3.2. RSPH SOL 612.pdf Oficio número 205BL16002/137/2018, de fecha 27 de julio 

de 2018, emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, 

mediante el cual indicó, lo siguiente: 

• Una vez analizado el requerimiento, se atiende de manera puntual las 

solicitudes como se indican a continuación: 

Histórico de fos cuestionarios de empleadores: 

_'5CQ1?.,_9&ff P.CftS _ 201 Z 
Mayo-Agosto 
Septiembre-Diciembre 

Empl~clores 201s 
Enero·Abril 
Total 

Cuestionarios 
191 
173 

Cuestie>narios 
214 

"'fe>~! de ho.Lasr .. ' 
1146 
1038 

Total de hojas 
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• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de la materia, 

la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no tiene la obligación de 

contar con la información requerida en medio digital de manera 

permanente y actualizada para los particulares, toda vez que, no es 

considerada "información pública de oficio" (sic), acorde a lo establecido en 

los artículos 92 y 98 de la referida Ley, así como de los "Lineamientos 

técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de 

la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", en lo 

subsecuente Lineamientos Técnicos Generales; 

• El Departamento de Vinculación y Extensión del periodo de mayo a 

diciembre del 2017 y de enero a abril del 2018, lleva a cabo dicha 

información de manera cuatrimestral, y ha implementado los 

cuestionarios de empleadores a los alumnos de la Universidad, 

correspondientes al trámite de Seguimiento de Egresados, contando con 

3,468 cuestionarios, y para hacer entrega de dicha información, que no se 

encuentra previamente digitalizada, ya que no está dentro de sus 

obligaciones, con fundamento en los artículos 9 fracción 111, 17, 165, 174 y 

175 de la Ley de la materia, 4.22 de su Reglamento y 73 fracción VI del 

Código Financiero del Estado de México, se requirió al particular para que 

realizara el pago por la cantidad de $2,080.80 (Dos mil ochenta pesos 

80/100 M.N.), por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los 
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documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético 

o disco compacto, cuyo costo por hoja es de $0.60 (sesenta centavos), y en 

este caso, en vía electrónica, a través del SAIMEX; y 

• Para agilizar el trámite de pago, la Universidad Politécnica del Valle de 

Toluca, realizó las gestiones necesarias ante la Dirección General de 

Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas, para que el particular, sin tener 

que desplazarse a las instalaciones de la Universidad, pudiera obtener su 

línea de captura y proceder a realizar su pago. Para tal efecto proporcionó 

el procedimiento para obtener el recibo de pago en el Portal de Servicios al 

Contribuyente, proporcionando la liga electrónica 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/, señalando que, una vez 

realizado el pago correspondiente, debía enviar su comprobante de pago 

vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia, o través del 

SAIMEX, para proceder a la entrega de la información en la modalidad 

solicitada. 

4. 00613/UPVT/IP/2018-02737/INFOEM/IP/RR/2018: 

4.1. SOLICITUD 00613.pdf Oficio número 205BL16001/1691/2018, de fecha 31 de 

julio de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual indicó que, en atención a la solicitud se 

remitían el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del 

Departamento de Vinculación y Extensión; sin embargo, omitió adjuntar 

algún otro documento electrónico emitido por el referido Servidor Público 

Habilitado. 
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Ahora bien, con motivo de la inconformidad con las respuestas otorgadas, LA 

RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, señalando 

tanto en acto impugnado y como en sus razones o motivos de inconformidad, lo 

indicado en el Resultando IV de la presente resolución. 

Por otra parte, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que LA 

RECURRENTE obvió realizar manifestaciones y alegatos, así como exhibir los medios 

de prueba que a su derecho conviniera. 

Con respecto al SUJETO OBLIGADO, éste presentó los Informes Justificados 

correspondientes, remitiendo los oficios números UPVT/205BL12000/INI/376/2018, 

205BL15000/911/2018, 205BL13000/753/2018 y 205BL13000/396/2018, emitidos por la 

Directora de División de Ingeniería en Informática, el Director de División de Ingeniería 

en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Directora de División 

de Ingeniería en Mecatrónica y la Directora de División de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas, respectivamente, los cuales confirman sus respuestas a la solicitud. 

Asimismo, adjuntó el oficio número 205BL16002/164/2018, emitido por la Jefa del 

Departamento de Vinculación y Extensión, mediante la cual, modifica su respuesta a la 

solicitud, precisando en su parte medular, lo siguiente: 

• De conformidad con el Título Décimo, Capítulos II y III del Reglamento de Estudios 

de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad Politécnica del Valle de 

Toluca y en cumplimiento de su programa académico, el proceso de seguimiento de 

egresados en relación a los cuestionarios requeridos son acordes con el perfil 

profesional determinado en los planes y programas de estudio, teniendo por objeto 
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propiciar la aplicación de las competencias adquiridas por los alumnos a lo largo de 

su formación, por lo que, no pierden su calidad de alumnos; y 

• Los datos personales incorporados en los cuestionarios requeridos, si bien es cierto 

que, no forman parte de un sistema de datos personales, obran dentro del control 

de los cuestionarios de Seguimiento de Egresados que celebra la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca, en su calidad de Sujeto Obligado, por lo que está 

constreñido a protegerlos, siendo conveniente clasificarlos en su totalidad, toda vez 

que contienen los datos personales siguientes: "... Nombre; domicilio; teléfono 

particular y!o celular; correo electrónico personal; estado civil; firma; edad; sexo; datos 

académicos (matrícula, nombre de carrera, promedio); así como el nombre, domicilio, 

teléfono, correo electrónico del jefe inmediato, de la empresa donde realiza su estadía ... " 

(Sic). 

Mediante el alcance al Informe Justificado a que hace referencia el Resultando X de la 

presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de la Sexagésima 

Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad 

Politécnica del Valle de Toluca número ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018, en la cual en su 

Resolutivo Segundo determinó: 

11SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 137 y 143 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el Comité de Transparencia determina procedente aprobar la 

clasificación total de los cuestionarios 1 alta de estadía y cuestionario 2 término de 

estadía del periodo 2015 al 201 B(enero-abril); así como el cuestionario 3 de empleadores 

y cuestionario de titulados de los periodos de mayo a diciembre del 2017 y enero a abril 

del 2018(enero-abríl), así como la versión pública de dichos documentos, y que la 
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unidad administrativa identifique los expedientes que correspondan a dicha 

clasificación. " 

(Énfasis añadido) 

Ahora bien, mediante el Resolutivo Tercero se determinó, lo siguiente: 

"TERCERO. Con fundamento en el artículo 53 fracciones 11, V, IX y X e la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se 

instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica 

del Valle de Toluca, para que entregue la información solicitada en versión pública 

y con ello ello elaborar el informe justificado respecto de los recursos de revlslon 

02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 

02739/INFOEM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IPIRR/2018 los cuales se derivan de 

las solicitudes de información con numero de folio 00610/UPVTIIP/2018, 

00611/UPVT/IP/2018, 00612/UPVTIIP/2018 y 00613/UPVT/IP/2018." 

(Énfasis añadido) 

Así, de lo vertido en el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria número 

ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018, se advierte vulnera las Garantías de Seguridad y Certeza 

Jurídicas previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el Principio de Certeza, a que se refiere el artículo 9 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, pues por una parte, se pretende aprobar la clasificación como confidencial 

en su totalidad, el contenido de los cuestionarios requeridos, y por otra, la elaboración 

de la versión pública de los mismos, instruyendo a la Titular de la Unidad de 

Transparencia su entrega, lo que evidentemente se traduce en una notoria contradicción 

creando tanto para el particular, como para el Órgano Garante un estado de 

incertidumbre, que permita advertir, que el contenido de los cuestionarios es tal, que 

debe ser protegido en su totalidad, o bien, con la elaboración de una versión pública, 
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resulta suficiente para la protección debida de los datos personales que en éstos se 

contienen. 

En tal contexto, esta Ponencia Resolutora determinó citar a la Titular de la Unidad de 

Transparencia SUJETO OBLIGADO a la realización de la diligencia para mejor 

proveer, como se precisa en el Resultando XI de la presente resolución, asentándose lo 

actuado en el Acta Circunstanciada inserta en el Resultando XII de la misma, en la que 

consta la asistencia de la Titular de la Unidad de Transparencia y la Jefa del 

Departamento de Vinculación y Extensión, esta última en su carácter de Servidor 

Público Habilitado competente, en la que se puso a la vista al personal adscrito a la 

Ponencia, los documentos insertos en el Resultando XIII de la presente resolución, los 

cuales se encontraban requisitados de manera autógrafa1 con datos e información de 

alumnos y egresados de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como 

particulares adscritos a las empresas: 

l. "Control de llenado de cuestionario", con los siguientes campos de llenado: fecha; 

folio; tipo de cuestionario de llenado; datos de la o el solicitante, tales como nombre, 

programa educativo y firma; nombre y firma del visto bueno de la Oficina de 

Seguimiento de Egresados; y observaciones. 

2. "Cuestionario Uno Estadía", con los siguientes campos de llenado: fecha; número 

de encuesta; año de ingreso; sistema dual; datos personales, tales como nombre del 

alumno, nombre del programa educativo que estudia, matrícula, estado civil, edad, 

sexo, promedio, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y teléfono móvil; datos 

1 autógrafo. fa. 

l. adj. Que está escrito de mano de su mismo autor. Fuente: Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, 
actualización 2017, obtenida de la liga electrónica http://dle.rae.es/?id=4SuKxBX, consultada el 25 de septiembre de 2018. 
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de la empresa en donde se realiza la estadía, tales como nombre, tipo, domicilio, 

teléfono, nombre, cargo y correo electrónico del jefe inmediato; tiempo en que el 

alumno tardó en encontrar donde realizar su estadía; y comentarios generales. 

3. "Cuestionario Dos Término de Estadía", con los siguientes campos de llenado: 

fecha; número de encuesta; año de ingreso; sistema dual; datos personales, tales 

como nombre del alumno, nombre del programa educativo que estudia, matrícula, 

estado civil, edad, sexo, promedio, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y 

teléfono móvil; datos de la empresa en donde se realiza la estadía, tales como 

nombre, tipo, domicilio, teléfono, nombre, cargo y correo electrónico del jefe 

inmediato; tiempo en que el alumno tardó en encontrar donde realizar su estadía; y 

comentarios generales. 

4. "Cuestionario Tres Titulados", con los siguientes campos de llenado: fecha; número 

de encuesta; egresado del sistema dual; datos personales, tales como nombre del 

alumno, nombre del programa educativo que estudia, matrícula, estado civil, edad, 

sexo, promedio, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y teléfono móvil; 

cuestionamientos relacionadas con su estatus laboral, datos personales sobre el 

empleador, categorización del puesto ocupado, sueldo, una encuesta de satisfacción 

sobre la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y comentarios generales. 

5. "Cuestionarios para empleadores", con los siguientes campos de llenado: fecha; 

número de encuesta; programa educativo del alumno; cuestionamientos sobre 

información de la empresa, una encuesta de satisfacción sobre conocimientos, 

habilidades, valores, creatividad, capacidad, disposición, calificación del trabajo del 

egresado en la empresa, opinión de la empresa sobre si considera que el alumno 
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requiere de mayor práctica, nombre, cargo y firma del personal de la empresa que 

requisita el cuestionario y sello de la misma. 

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente 

fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, 

en razón de lo siguiente: 

En ese sentido, debe precisarse que si bien es cierto, en un primer momento se hizo del 

conocimiento de LA RECURRENTE, que la entrega de la información requerida 

procedía, previo pago de derechos por concepto de escaneo y digitalización de cada 

hoja, ya que la misma no se encontraba digitalizada, por no estar obligada a generarla, 

poseerla o administrarla de tal manera, lo que originó la interposición de los recursos 

de revisión; también lo es que, derivado de la modificación de la respuesta mediante el 

Informe Justificado y del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora a los 

documentos puestos a la vista durante la diligencia para mejor proveer señalada en 

párrafos anteriores, se advierte que, respecto de los documentos denominados "Control 

de llenado de cuestionario", "Cuestionario Uno Estadía", "Cuestionario Dos Término 

de Estadía", "Cuestionario Tres Titulados", "Cuestionarios para empleadores" 

poseídos y administrados por el Departamento de Vinculación y Extensión del SUJETO 

OBLIGADO, deben ser clasificados en su totalidad como confidenciales, al contener 

datos personales, datos personales sensibles e información privada, como se ha 

precisado supra, tanto de alumnos y egresados de la Universidad Politécnica del Valle 

de Toluca, así como particulares adscritos a las empresas en los que los primeros 

realizan sus estadías, o bien, laboran actualmente, aunado a que, como se indicó con 
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antelación, los mismos son requisitados de manera autógrafa, es decir, por puño y letra 

por éstos. 

Al respecto debe precisarse lo que debe entenderse por información personal, 

información confidencial, datos personales, datos personales sensibles e información 

privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3 fracciones 

XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se 

transcriben a continuación: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

[ ... ] 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial 
los secretos bancario, fiduciario, industrial, comerciat fiscal, bursátil y postat cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

[ ... ] 

XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que 
refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público; 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

[ ... ] 

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o 
jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o 
modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que 
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una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier documento informativo fisico o electrónico. 

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya 
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 
grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los 
datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado 
de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias 
religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 

(Énfasis añadido) 

De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos 

advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden 

público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán 

de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que 

conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o 

identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su 

revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, 

son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; 

características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; 

vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; 

opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado 

de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas 

que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las 

mismas. 

Por cuanto hace al domicilio, sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número 

de registro 2000979, de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, publicada en la página 258 del Libro IX, Tomo 1 de junio de 2012, 

en el Semanario Judicial de la Federación, misma que refiere lo siguiente: 

"DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no coincide plenamente con el 
utilizado en el derecho privado y en especial en los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil 
Federal, como punto de localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos y 
obligaciones. El concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional 
ha de entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los ámbitos en los 
que se desarrolla la vida privada de las personas, debiendo interpretarse -de conformidad 
con el segundo párrafo del artículo lo. constitucional- a la luz de los principios que 
tienden a extender al máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, 
ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada individuo de erigir ámbitos 
privados que excluyen la observación de los demás y de las autoridades del Estado. Así 
las cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el 
que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado 
temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye el elemento 
esencial para la delimitación de los espacios constitucionalmente protegidos, de ahí que 
resulten irrelevantes la ubicación, la configuración fisica, su carácter de mueble o 
inmueble, el tipo de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con 
la que se desarrolle la vida privada en el mismo. Así las cosas, la protección constitucional 
del domicilio exige que con independencia de la configuración del espacio, sus signos 
externos revelen la clara voluntad de su titular de excluir dicho espacio y la actividad en 
él desarrollada del conocimiento e intromisión de terceros. En el mismo sentido, la 
protección que dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ha de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el 
que un individuo fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio cerrado en el que 
el individuo pernocte y tenga guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea 
de manera permanente o esporádica o temporal, como puede ser la habitación de un hotel. 
Existen personas que por especificas actividades y dedicaciones, pasan la mayor parte de 
su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho a la intimidad, 
pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su personalidad que no puede 
ser dividido por espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra señalar que las 
habitaciones de este tipo de establecimientos pueden ser utilizadas para realizar otro tipo 
de actividades de carácter profesional, mercantil o de otra naturaleza, en cuyo caso no se 
considerarán domicilio de quien las usa para tales fines. En el caso de los domicilios 
móviles, es importante señalar que -en principio- los automóviles no son domicilios para 
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los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede dar el caso de aquellos habitáculos 
móviles remolcados, normalmente conocidos como roulottes, campers o autocaravanas, 
los cuales gozarán de protección constitucional cuando sean aptos para servir de 
auténtica vivienda. 

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González." 

En ese tenor, se reitera que los documentos denominados "Control de llenado de 

cuestionario", "Cuestionario U no Estadía", "Cuestionario Dos Término de Estadía", 

"Cuestionario Tres Titulados", "Cuestionarios para empleadores", contienen datos 

personales, datos personales e información privada que sólo le atañe a sus titulares, 

máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de 

particulares, en su calidad de alumnos y egresados de la Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca, así como particulares adscritos a las empresas en los que los alumnos 

realizan o realizarán sus estadías. 

Aunado a ello, a criterio de esta Ponencia Resolutora, el nivel de protección debe ser 

dado en su totalidad, en razón de que, los cinco formatos antes mencionados, son 

requisitados de manera directa o autógrafa por los particulares referidos, lo cual, puede 

ser un medio para hacer identificable a una persona, por lo que, a su vez debe ser 

considerado como un dato personal, que debe ser tutelado y debidamente protegido 

por EL SUJETO OBLIGADO. 

Al respecto, debe precisarse que, con el objeto garantizar un adecuado tratamiento de 

los datos biométricos recabados en medios digitales o electrónicos, el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
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emitió la Guía para el tratamiento de Datos Biométricos2
, dirigida a responsables y 

encargados. 

La Guía en mención, define a los datos biométricos3 como propiedades físicas, 

fisiológicas, de comportamiento o rasgos de la personalidad, atribuibles a una sola 

persona y que son medibles. Asimismo, cuentan con las siguientes características: 

l. Universales, ya que son datos con los que contamos todas las personas; 

2. Únicos, ya que no existen dos biométricos con las mismas características por lo que 

nos distinguen de otras personas; 

3. Permanentes, ya que se mantienen, en la mayoría de los casos, a lo largo del tiempo 

en cada persona; y 

4. Medibles de forma cuantitativa. 

Entre los datos biométricos que refieren a características físicas y fisiológicas se 

encuentran: 

a) La huella digital; 

b) El rostro (reconocimiento facial); 

c) La retina; 

d) El iris; 

2 Obtenida de la liga electrónica http://inicio.ifai.org.mx/Documentosdelnteres/GuiaDatosBiometricos_Web_Links.pdf, consultada 
el 25 de septiembre de 2018. 
3 Definición elaborada por el INAI, con base en el Dictamen 3/2012 del Grupo de Trabajo del Artículo 29 y el Documento Privacy 
& Biometrics. Building a conceptual foundation. National Science and Technology Council. Committee on Technology. Committee 
on Homeland and National Security, Subcommittee on Biometrics, Estados Unidos, 2006. 

Página 76 de 92 



Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

e) La geometría de la mano o de los dedos; 

f) La estructura de las venas de la mano; 

g) La forma de las orejas; 

h) La piel o textura de la superficie dérmica; 

i) El ácido desoxirribonucleico (ADN); 

j) La composición química del olor corporal; 

k) El patrón vascular; 

1) La pulsación cardíaca, entre otros. 

Ahora bien, entre los datos biométricos que refieren a las características del 

comportamiento y los rasgos de la personalidad, se encuentran: 

a) La firma autógrafa; 

b) La escritura4; 

e) La voz; 

d) La forma de oprimir un teclado; 

e) La forma de caminar, entre otros. 

El tipo de dato biométrico determina, el sistema biométrico5 que es utilizado para el 

reconocimiento de una persona. 

4 escritura. 

l. f. Acción y efecto de escribir. Fuente: Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, actualización 2017, obtenida 
de la liga electrónica http://dle.rae.es/?id=GKXHvDj, consultada el 25 de septiembre de 2018. 
5 Aplicaciones tecnológicas que permiten el reconocimiento automático de una persona a través de sus datos biométricos. De 
acuerdo al Dictamen 3/2012 del Grupo de Trabajo del Artículo 29 y el Documento Privacy & Biometrics. 
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Entre las tecnologías biométricas de reconocimiento6 de características físicas y 

fisiológicas más comunes, se encuentran: 

Huella dactilar 

Reconocimiento 
facial 

Reconocimiento 
de iris 

Geometría de la 
mano 

Reconocimiento 
de retina 

Reconocimiento 
vascular 

Es la más antigua y existen dos técnicas: (i) Basada en minucias y 
(ii) basada en correlación. Esta última requiere un registro más 
preciso pues se analiza el patrón global seguido por la huella 
dactilar. 

El análisis se realiza a través de mediciones corno la distancia entre 
los ojos, la longitud de la nariz o el ángulo de la mandíbula. 

Una cámara infrarroja escanea el iris y proporciona sus detalles. 
Los patrones del iris vienen marcados desde el nacimiento y rara 
vez cambian, son muy complejos y contienen una gran cantidad 
de información, más de 200 propiedades únicas. 

A través de una cámara se captura imágenes en 3-D, se extraen 
características que incluyen las curvas de los dedos, su grosor y 
longitud, la altura y la anchura del dorso de la mano, las distancias 
entre las articulaciones y la estructura ósea. 

Se basa en la utilización del patrón de los vasos sanguíneos 
contenidos en la misma. Cada patrón es único incluso entre los 
gemelos idénticos y tiene una tasa de falsos positivos 
prácticamente nula. 

Se extrae el patrón biornétrico a partir de la geometría del árbol de 
venas del dedo. Es interno y no deja rastro por lo que el robo de 
identidad es muy difícil. 

En ese sentido, entre las tecnologías biornétricas de reconocimiento de características 

comportamiento y la personalidad más comunes, se encuentran: - - - - - - - - - - - - - - - -

6 De acuerdo a la Guía, implica comparar una muestra biométrica de una persona con plantillas previamente registradas y 
relacionadas con una identidad específica. 
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Analiza la firma autógrafa o manuscrita para confirmar la 
identidad del firmante. Existen dos variantes: (i) Comparación 
simple, que considera el grado de parecido entre dos firmas, y (ii) 

verificación dinámica, que hace un análisis de la forma, velocidad, 
presión de la pluma y la duración del proceso de firma. 

Se vale de un software de reconocimiento de caracteres, 
atendiendo a que cada persona tiene una forma de escribir 
diferente, teniendo rasgos propios e inconfundibles para cada 
letra. De igual forma, cada persona tiene un grado de inclinación 
y nivel de presión al escribir. 

Se usan sistemas de inteligencia artificial con algoritmos que 
deben medir y estimar la similitud entre las muestras para 
devolver un resultado o una lista de posibles candidatos. 

Se basa en el hecho de la existencia de un patrón de escritura en el 
teclado permanente y propio de cada individuo, por lo que un 
software mide la fuerza de tecleo, la duración de la pulsación y el 
periodo que pasa entre que se presiona una tecla y otra. 

Se graba la forma de caminar de una persona y se somete a un 
proceso analítico que genera una plantilla biométrica única. Se 
encuentra aún en desarrollo y no tiene los mismos niveles de 
rendimiento que otras tecnologías biométricas. 

De lo anterior, puede advertirse que la escritura es un dato biométrico inherente a 

persona, el cual mediante el uso de tecnologías biométricas de reconocimiento, 

pudieran llevar a su identificación; ello es así, en razón de que, parte de las 

características de la escritura, es que cada persona tiene una forma de escribir diferente, 

ya que tiene propios e inconfundibles para cada una de las letras que realiza, puesto 

que tiene un grado de inclinación y nivel de presión de la herramienta que utilice al 

escribir. 
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Ahora bien, debe recordarse que, existen dos condiciones que se deben cumplir para 

que cierta información se considere un dato personal, a saber: 

l. Debe referir a una persona física, y 

2. Debe identificar o hacer identificable a su titular. 

Bajo ese esquema, los datos biométricos cumplen con la primera condicionante, porque 

refieren y están asociados a una persona física en lo particular. 

En cuanto a la segunda, si bien es evidente que existen datos biométricos que por sí 

mismos identifican a una persona como el rostro de una persona (reconocimiento 

facial), también lo es que la mayoría de ellos requiere de un procesamiento o 

información adicional para que sea posible reconocer a su titular, o bien, de 

conocimientos técnicos en el análisis de la escritura como los peritos en Grafoscopía7 y 

Grafología 8. 

Lo que implicaría, bajo el análisis de los trazos de la escritura, pudiera llegar a 

identificarse a una persona, e inclusive, diversas características del comportamiento y 

los rasgos de la personalidad, que corresponderían a cualidades psicologías de una 

persona, características que, recaen dentro de la esfera privada, y que sólo le atañe a sus 

titulares, sin que guarde relación alguna con la rendición de cuentas y la transparencia 

en el actuar de los Sujetos Obligados, por lo que, no debe escatimarse en su protección 

por parte de este Órgano Garante. 

7 Observación y examen de la escritura bajo el grado de investigación. Fuente: Enciclopedia Criminalística Criminología e 

Investigación 1ª. Editorial, Bogotá D. C., Sigma Editores 2010. 
8 grafología. 
l. f. Arte que pretende averiguar. por las particularidades de la letra, cualidades psicológicas de quien la escribe. Fuente: 
Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, actualización 2017, obtenida de la liga electrónica 
http://dle.rae.es/?id=JQ674zM, consultada el 25 de septiembre de 2018. 
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En ese contexto, la escritura que por sí sola, pudiera permitir la identificación de una 

persona con el tipo conocimientos técnicos referidos, o bien, mediante el uso de 

tecnologías biométricas de reconocimiento, mediante el procesamiento de información, 

podría permitir, la identificación de su titular, y en ese contexto, la escritura es un dato 

personal que podría hacer identificable a su titular, por lo cual deben ser protegidos 

los documentos requeridos, en su totalidad. 

En virtud de lo anterior, y en razón de que el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión 

Extraordinaria número ACTA/CTUPVT/EXT/62/2018, así como el Acuerdo de 

Clasificación ACT/UPVT/CT/EXT/57/004/2018, se encuentran indebidamente fundados 

y motivados, toda vez que transgreden las Garantías de Seguridad y Certeza Jurídicas 

previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como el Principio de Certeza, a que se refiere el artículo 9 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, emitir un nuevo 

Acuerdo debidamente fundado y motivado, mediante el cual se clasifique en su 

totalidad los documentos denominados "Cuestionario Uno Estadía", "Cuestionario 

Dos Término de Estadía", así como sus correspondientes formatos denominados 

"Control de llenado de cuestionario" del periodo del 2015 al 2018; y los denominados 

"Cuestionario Tres Titulados", "Cuestionarios para empleadores" y sus 

correspondientes formatos denominados "Control de llenado de cuestionario", estos 

últimos, abarcando el periodo correspondiente a que se creó el Departamento de 

Vinculación y Extensión, dentro de la estructura orgánica de la Universidad Politécnica 

del Valle de Toluca hasta la fecha en que se realizó la solicitud de acceso a la información 

pública materia de estudio, es decir, a partir del 9 de noviembre de 2011 al 26 de junio 
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de 2018, mismo que deberá hacer del conocimiento de LA RECURRENTE. 

Temporalidad que abarca de la información solicitada 

En ese sentido, el periodo mencionado en el párrafo anterior, deriva de que es hasta la 

publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Manual General de 

Organización de la Universidad Politécnica Del Valle De Toluca, el 9 de noviembre de 

2011, que deja sin efectos su similar del publicado el 10 de noviembre de 2008, que se 

crea formal y jurídicamente el Departamento de Vinculación y Extensión, la cual es 

la Unidad Administrativa que genera, posee y administra la documentación requerida 

por LA RECURRENTE, derivado de que el 19 de abril de 2010, la Secretaría de Finanzas 

autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad Politécnica del Valle 

de Toluca, en la cual se incorporaron cuatro Departamentos, entre ellos, el de 

Vinculación y Extensión, para conformar en total 13 Unidades Administrativas, y a la 

que se le atribuyó la función de gestionar lo relativo a fin de que los alumnos efectúen 

su servicio social, estancias y estadías profesionales, corno complemento de su 

desarrollo académico; establecer la promoción de estancias y estadías profesionales 

orientadas, de manera integral, tal y corno se muestra a continuación: - - - - - - - - - - - - -
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[ ... ] 
Asi, ei li de abril de 2010. la Secrct.aria d<: Fina11z.as autori,ó la segunda ,,tru,:tura org:mi1ec1onal dr !a Un;vc,·sidad, en la cu:a.! se incorpcran>n dos 
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[ ... ] 
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AUTORIZACIÓN No. 203A-030Sil0f0, DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2010. 

[ ... ] 
VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa 

205BLl60002 

OBJETIVO: 

[ ... ] 
DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN 

Desarrollar y proponer acciones de vincuiación de la UnivErsídad con los sectores público, privado. social y productivo de bienes y servicios. a traYés de 
la concertación de compromisos ínterinstitucionales que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje y que contribuyan al logro de tos objetivos 
institucionales d'al organismo. 

FUNCIONES: 

Gestio:,ar y formalizar convenios de ~oordinación ylo colaboración con instituciones públicas, priv-ddas y sociales, a fin de que los alumnos de ta 
Uf'\iversidad efe~túen su servk:o social, estancias y estadías profesionales. com,:, complemento de su desarrollo acad!mlco. 

[ ... ] 
Ftablecer la promoción de estancias y estadías profesionales orientadas. de manera integral, a la fonnación profesional del alumnado en 
f oordinación con el sector productivo de la región, mediante la celebración de convenios, a~uerdos y contratos para la realí:zación de proyectos de 
~ctualización de personal y rnane¡o de maquinaria y equipo. 
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Clasificación de la información en su totalidad, como confidencial 

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar 

en su totalidad la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, 

que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de 

Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los 

numerales 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto 

al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente 

expresan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios 

"Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

[ ... ] 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas 

"Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera 
total o parcial, el titular del área del suieto obligado deberá atender lo dispuesto 
por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones 
contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales 
aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas 
últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
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Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de 

acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación 
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los 

sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la 
clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que 
generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, 

observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 
documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus 
archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por 
caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las 
entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de 
una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de 

reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el 

artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional 
suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de 
reservada o confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

Página 86 de 92 



Recurso de Revisión: 02737/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también 

deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado 
plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal 

carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. 

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos 

confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un 
registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a 

los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal 

cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente 

la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y 

Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada 

por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto 
obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para 

el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados 

deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 

Capítulo VIII de los presentes lineamientos. 

[ ... ] 

CAPÍTULO VIII 

DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán 

utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para 

señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los 
propios. 

[ ... ] 

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un 
documento, es el siguiente: 
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Confidencial 
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Dónde: 
Se anotará la fecha en la que el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación del 
documento, en su caso. 
Se señalará el nombre del área del cual es 
titular quien clasifica. 
Se indicarán, en su caso, las partes o páginas 
del documento que se clasifican como 
reservadas. Sí el documento fuera reservado 
en su totalidad, se anotarán todas las páginas 
que lo conforman. Sí el documento no 
contiene información reservada, se tachará 
este apartado. 
Se anotará el número de años o meses por los 
que se mantendrá el documento a las partes 
del mismo como reservado. 
Se señalará el nombre del ordenamiento, el o 
los artículos, Jraccíón(es), párrafo(s) con base 
en los cuales se sustente la reserva. 
En caso de haber solicitado la ampliación del 
período de reserva originalmente establecido, 
se deberá anotar el número de años o meses 
por los que se amplía la reserva. 
Se indicarán, en su caso, las partes o páginas 
del documento que se clasifica como 
confidencial. Si el documento -fuera 

confidencial en su totalidadl se anotarán 
todas las 12.áginas gue lo con,lorman. Sí el 
documento no contiene información 
confidencial, se tachará este apartado. 
Se señalará el nombre del ordenamiento, el o 
los artículos, Jraccíón(es), párrafo(s) con base 
en los cuales se sustente la confidencialidad. 
Rúbrica autógrafa de quien clasifica. 
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Se anotará la fecha en que se desclasifica el 
documento. 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. 

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el 

procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de 

Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades 

previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y 

razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que el no hacerlo, implica dejar al solicitante en estado de 

incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica en su 

totalidad la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando el derecho de acceso a la información del 

solicitante. 

En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia 

Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina 

REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar haga entrega al 

RECURRENTE del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los 

términos precisados, puesto que como quedo asentado en los párrafos que anteceden, 

se trata de Cuestionarios que contienen información de carácter personal, personal 

sensible e información privada de alumnos, mismos que son llenados por el propio 
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alumno, puesto que su finalidad es que sean llenados para que realicen sus trámites de 

servicio social -estadía- o término del mismo. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 

fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando 

SEXTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena 

atienda las solicitudes de acceso a la información pública 00613/UPVT/IP/2018, 

00610/UPVT/IP/2018, 00611/UPVT/IP/2018 y 00612/UPVT/IP/2018, en términos del 

Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, 

vía EL SAIMEX, de lo siguiente: 

"El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifiquen como 

confidenciales en su totalidad los documentos que constan en los archivos del 

Departamento de Vinculación y Extensión, denominados "Seguimiento de egresados 

Cuestionario Uno Estadía", "Seguimiento de egresados Cuestionario Dos Término de 

Estadía" y su correspondiente formato denominado "Control de llenado de cuestionario" 

del periodo del 2015 al 2018; así como los documentos denominados ''Seguimiento de 

egresados Cuestionario Tres Titulados", "Cuestionarios para empleadores" y su 
correspondiente formato denominado "Control de llenado de cuestionario" del 9 de 

noviembre de 2011 al 26 de junio de 2018, en términos de los artículos 49, fracción JI y 
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129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios." 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días 

hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes 

sobre el cumplimiento dado a la resolución. 

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio 

de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y LUIS GUSTAVO 

PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Instituto de Trantparencla, Accesos la Información Pública r 
Protección de Datos Per1onafes d9l E$tado de México y Municipl~ 

PLEN 
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, emitida en 
los recursos de revisión números 02737/INFOEM/IP/RR/2018, 02738/INFOEM/IP/RR/2018, 
02739/INF EM/IP/RR/2018 y 02741/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados. 
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